
Año CCXLI.—Núm. 97 Lunes 7 A b ril 1902 Tomo II.—Pág. 103

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia cofiimúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

SUMARIO

Presidencia del Consejo de M inistres:
Real decreto resolutorio de sma competencia de juris

dicción.

M inisterio de E stado:
Centro de Información Comercial*—Noticias semanales del 

mercado de cereales de Odesa.

Ministerio de G racia y Justicia:
Real orden admitiendo la renuncia que del cargo de Regis

trador de la propiedad, electo, de Gaucín ha presentado 
D. Victoriano Rosado.

Dirección general de los Registros civil y déla propiedad y del 
Notariado,—Lista de Aspirantes á los Registros de la 
propiedad de Sevilla y Mancha Real.

M inisterio de M arina:
Dirección de Hidrografía. — Aviso á los navegantes.

M inisterio de la Gobernación:
Real orden concediendo un premio de segunda clase al Mé

dico Director B. Arturo Alvarez Buy lia por su Memoria 
da quinquenio acere* de las aguas minero-medicinales 
de Buy eres de Nava.

Otra resolutoria de un expediente sobre declaración de uti
lidad pública de unas aguas minero-medicinales.

M in is te r io  d e  A g r ic u l tu ra ,  In d u s tr ia ,  C o m e rc io  
yObras públicas:
Real orden resolutoria de una instancia elevada á este Mi

nisterio en solicitud de deslinde y amojonamiento de 
unos terrenos.

Dirección general de Obras públicas.—Concurso para la ad
quisición de una máquina prensa tubos con destino al 
Canal de Isabel II.

Concursos para la construcción de dos tramos sobre el ca
nal del Reguerón (Murcia).

Administración provincial:
Jefatura de Obras públicas de la provincia de Jaén.—Rela

ción de individuos nombrados peones camineros de las 
carreteras del Estado en esta provincia.

Diputación provincial de Aftwírte.—Subasta para el arriendo 
de la cobranza del contingente provincial.

Edictos de Juntas diocesanas sacando á subasta las obras 
¿e reparación de los templos que se expresan.

Administración municipal:
AyuntamienP constitucional dé Madrid.— Clasificación de las 

defunciones zu rrid as  en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Subasta para la construcción y conservación de los pavi
mentos de asfalto en las tías públicas del Ensanche de 
esta capital.

Nuevo concurso para la prestación fiel servicio de trans
portes necesarios para la conservación? limpieza y obras 
de las vías públicas.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.—Estado de 
las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros en la 
última semana.

A d m in istra c ió n  d e  ju stic ia :
Edictos de Juzgados militares, da primei-a instancia y 

municipales.
Tribunal Supremo:

Pliegos 7 y 8 de las sentencias de la Sala segunda, corres
pondientes al tomo I del año actual.

Pliego 46 de las sentencias de la Sala de lo civil, corres
pondiente al tomo I del año actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador civil de la provincia de Jaén y 
el Juez de instrucción de Huelma, de los cuales re
sulta:

Que en causa seguida en el referido Juzgado por el 
supuesto delito de denuncia falsa contra D. Juan Mu 
ñoz Ramírez, Alcalde de Noalejo, faé éste declarado 
procesado, y estando el Juzgado practicando las demás 
diligencias acordadas, el Gobernador de la provincia, 
á instancia del referido procesado y de acuerdo con el 
informe de la Comisión provincial, la requirió de inhi
bición, apoyándose en los fundamentos y textos legales 
que creyó pertinentes:

Que sustanciado el incidente, el Juez, sin dar tras
lado de los autos al procesado ni citarle para la vista, 
dictó auto declarándose competente, á virtud de las ra
zones que en el mismo alegó:

Que el Gobernador, en desacuerdo con el informe 
déla Comisión provincial, insistió en su requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto:

Yisto el art. 10 del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Sin pérdida de tiempo el requerido 
acusará recibo del oficio del Gobernador y comunicará 
el asunto al Ministerio fiscal, por tres días á lo más, y 
por igual término á cada una de las partes»:

Yisto el art. 11 del propio Real decreto, según el 
cual: «Inmediatamente se citará al Ministerio fiscal y 
y á las partes para la vista, que deberá celebrarse den
tro de tercero día»:

Considerando:
1.° Que el Juez de instrucción de Huelma, al sus

tanciar esta competencia, omitió el dar traslado de los 
autos y citar para la vista al procesado, contra lo ter
minantemente expuesto en los artículos 10 y 11 citados 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887.

2.° Que dicha omisión implica un vicio sustancial 
en el procedimiento, que impide por ahora la resolu
ción del presente conflicto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declara? mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Minibtros,
P ráx ed e i Mftleo Saga»la.

M IN ISTER IO  DE S U C I A  Y JU S T IC IA

REAL ORDEN
i

I l mo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre 
\ la R ein a  Regente del Reino, se ha servido admitir la. 
J renuncia que del cargo de Registrador úe la propíe- 
f dad, electo, de Gaucín, ha presentado D. Victoriano 

Rosado y Munilla, declarándole excluido del Cuerpo y  
j sin derecho á reingresar en el mismo, á no ser median*
| te nueva oposición.
j De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
¡ y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años*
; Madrid 4 de Abril de 1902.
[ MONTILLA
1 Sr. Director general de los Registros civil y de la prc« 
\ piedad v dél Notariado.

MINISTERIO GE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Remitida á informe del Real C onsejo de Sanidad la 
Memoria de quinquenio acerca de las aguas minero
medicinales de Buyeres de Nava (Oviedo), formulada 
por el Médico Director D. Arturo Alvarez Buylla y G-, 
Alegre, dicho Cuerpo consultivo ha emitido el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo por mayoría el dicta
men de su Comisión de baños que á continuación se in
serta:

La Comisión ha examinado detenidamente la Me
moria de quinquenio redactada por D. Antonio A. Buy
lla acerca de las aguas minero-medicinales de Buye- 
res de Nava (Fuentesanta), en la provincia de Oviedo, 
de cuyo establecimiento es el Médico Director propie
tario.

Digno de aprecio y recomendación, por más de un 
concepto, resulta el expresado trabajo, en el que apa
rece un detenido estudio hecho con verdadero amore 
acerca de aquella lindísima cañada de Fuentesanta, 
que discurre bañada por las cristalinas aguas del Pra- 
des en la parte más deliciosa de los valles de Peñama- 
ñor, de los más hermosos de la pintoresca Asturias, y 
allí donde nosotros comenzamos cuando mozos nues
tros estudios prácticos de la especialidad, guardando 
de aquellos días los más agradables recuerdos.

El panorama es magnífico y sorprendente, el clima 
dulce, la temperatura en verano deliciosa, la vida dél 
establecimiento encantadora por su sencillez, y la inti
midad cariñosa que allí reina entre los bañistas, casi 
en su mayoría del país y de sus principales pobla
ciones.

La flora de montaña, fértil y abundantísima, la fau
na es de todos conocida, y el clima, aunque valle y de 
cañada, ofrece una altitud de 224 metros, que le dan 
envidiables condiciones, sobre todo en el varano, que 
es cuando, como es natural, se halla aquel precioso 
establecimiento balneario abierto al público.

Todos estos particulares lom an la materia de los 
cuatro primeros capítulos de la Memoria citada, ocu
pándose el autor, con detenimiento y escogido criterio 
científico, de todos los particulares á la situación oro- 
gráfioa, descripción geológica y yacimiento de laa
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aguas sulfurosas de la Fuentesanta, su clima con cua
dros meterológicos que demuestran su espíritu de obser
vación y son fundamento lógico de sus deducciones.

Desoribe en el cap. 5 0 las propiedades físico quími 
cas de os tres manantiales que constituyen hoy aque
lla Di acción balnearia, su emergencia y caudal, recor
dando preciosos datos históricos acerca de su yacimien
to y explotación, que ha ofrecido curiosas alternativas 
y variaciones, según la dirección de sus obras, no siem
pre entregadas á manos peritas.

De*- capitulo 6.° al 10 se ocupa, con mesura digna 
de aplauso, de las virtudes de las aguas minerales que 
deser;* •, estudiando su acción fisiológica y terapéutica 
y sus h' ¡ 'hcaciones, que corresponden á las del grupo de 
las su turadas calcicas, variedad ferruginosa y arseni 
cal et su fuente del Director, que las hace muy aprecia- 
ules e el tratamiento de los estados discrásicos por de- 
bilida y depauperación, en los que estas aguas deter
minar verdaderos efectos de reconstitución y restauración .

Su specialización terapéutica es poco decidida, pero 
muy t. rimable en diversos sentidos, llenando preciosas 
Indice .iones en terapéutica hidr omine ral, donde no son 
las ag ias que la tienen más significada las más gene 
rales - u sus aplicaciones, ni las más concurridas, salvo 
honrosas excepciones de todos conocidas.

Reglas generales para el uso de estas aguas y  con- * 
s®jos á los bañistas de Fuentesanta, itinerario al esta
blecimiento y tarifas de servicios, constituyen el obje
to de los tres últimos capítulos de. esta bien escrita Me
moria reglamentarla, que demuestran en su autor, re
petimos, excelentes condiciones de observador, deteni - 
dos estudios de la especialidad y aptitudes demostradas 
para brillar en el porvenir en el ilustrado Cuerpo de 
.Médicos Directores de aguas minerales.

Coú.áderándola, en virtud de lo expuesto, como dig
na dé un premio de segunda clase al tenor de lo seña
lado en el art. 52 del reglamento.»

Y de conformidad con el preinserto dictamen, el 
R ey (Q. D. G.J, y  en su nombre la Reina  Regente del 
Reino, ha tenido por conveniente resolver como en el 
mismo se propone, y disponer que se otorgue al Médico 
Director D. Arturo Alvarez Buy lia y G. Alegre un 
premio de segunda clase.

De Kéai orden id ligo  sTv. I. para su conocimiento, 
el del interesado y fines consiguientes. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid 4 de Abril de 1902.

MGRET
Sr. Director general de Sanidad.

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 
expediente instruido por D. Pedro Gasalla en solicitud 
de que se declaren de utilidad pública unas aguas m i
nero-medicinales que emergen cerca del pueblo de 
Guitiriz, en término de Trasparga, de esa provincia, 
dicho Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por unanimidad, el 
dictamen de su Comisión de baños que á continuación 
se inserta:

La Comisión se ha hecho cargo de nuevo del ex
pediente relativo á la declaración de utilidad pública 
de las aguas minero-medicinales que emergen cerca de 
Guitiriz, Ayuntamiento de Trasparga, provincia de 
Lugo, y á la expropiación de las mismas y de los te 
rrenos para construir el balneario donde aquéllas ha
brán de explotarse, solicitada por D. Pedro Gasalla, 
primero, á los efectos del art. 11 del reglamento de 
Baños, y después, para su aprovechamiento.

Resulta del conjunto del expediente, en el que ha 
informado ya este Consejo en 5 de Marzo, 4 de Junio 
y 12 de Noviembre del próximo pasado año, que d e
nunciada por D. Pedro Gasalla la existencia de las d i
chas aguas minero-medicinales, á los efectos del artí
culo 11 del reglamento de baños, se requirió al Ayun
tamiento de Trasparga, y en 11 y 20 de Septiembre 
de 1893 respectivamente á D. Francisco González Ló
pez y D. José María López, presuntos propietarios de 
los terrenos donde las aguas emergen, para que mani
festasen en término de treinta días si se proponían uti
lizarlas en beneficio de la salud pública.

El Ayuntamiento citado contestó que renunciaba 
en favor de D. Pedro Gasalla ó de quien resultase ser 
el concesionario su preferente derecho para explotar 
las aguas, si se reconocía á los vecinos el uso gratuito 
de las mismas, lo que aceptó el denunciante,

Los otros dos requerimientos no consta dieran re
sultado.

En nueva solicitud que presentó D. Pedro Gasalla 
en 29 de Agosto de 1900, acompañando, á los efectos 
del art. 6.® del reglamento citado, las Memorias histó

rico científicas, el análisis de las aguas de un manan
tial y Ja certificación del Subdelegado del distrito, pi
dió se tramitara el expediente y  se le otorgase el apro
vechamiento de aquélla.

Hecho el anuncio de la solicitud en el Boletín ofi
cial de la provincia y  en la Gaceta de Madrid, com
pareció D. Antonio Manuel Barja, alegando, con refe
rencia al testimonio de una escritura pública que pre
sentó, ser condueño del terreno donde emergen la 
fuente mineral, en virtud de compra que hizo á D. Ra
fael Sánchez López, quien á su vez venía poseyéndole hacía años.

Insistieron el Ayuntamiento de Trasparga y Barja 
en sus derechos, agregando el último que no tenía otro 
título que el presentado, y no inscrito en el Registro 
de la propiedad, como suele suceder en Galicia, y que 
no se oponía á la tramitación del expediente, propo
niéndose sólo hacer constar su carácter de propietario 
á los efectos de lx indemnización, en el caso de que se 
expropiaran lúe terrenos, y oídos los dictámenes favo
rables á la declaración de utilidad pública de la Junta 
de Sanidad y  Comisión provinciales, este Consejo infor
mó, en 5 de Marzo de 1901, que las cuestiones de pro
piedad planteadas se ventilarían en su día entre los In
teresados, con arreglo á la ley de Aguas y  demás apli
cables, y  proponiendo una ampliación del expediente.

Practicada ésta, por nuevo informe del Consejo de 4 
de Junio del mismo año se declaró concluso el expe
diente, y  se nombró al Médico Director D. Luciano 
Courel y Armesto para que cumplimentase el art. 7.° 
del reglamento de baiius

El precitado funcionario informó que brotan tres 
manantiales & corta distancia de Guitiriz, que de ellos 
el mejor es una fuente con dos caños por donde sale el 
agua en cantidad de 1,692 litros por hora con la tem
peratura de 15°.5; que á escasa distancia están los otros 
dos manantiales de igual mineralizaeión, aunque más 
débil; que, como afirma el químico D. José Cesares, es 
notable la existencia en estas aguas del flúor bajo la 
forma de floruro sódico en proporción no conocida 
hasta el día, pudieni, ser clasificadas como sulfurado, 
floruradosódicas frías, utilizadas hasta ahora eD bebi
da, pero que también se prestan á ser aplicadas en ba • 
ños generales, inhalaciones y pulverizaciones, como se 
proyecta; quepsra construir é! balneario y hotel, esta
blecer jardines y  paseos, necesitaba el concesionario 
el extenso perímetro señalado en los planos, constitu
yéndose un verdadero sanatorio una vez que se sanee 
un terreno que hay al SO. del manantial; que la tem
porada oficial debía ser de l.® de Julio á 30 de Septiem
bre, y que aun no habiendo en la actualidad más coas 
tracciones que la fu nte para el agua en bebida, debía 
autorizarse su uso mientras se hacen las obras, con el 
objeto de no privar á los enfermos de ese agente cu
rativo.

El Consejo, en vista de este dictamen, informó en 12 
de Noviembre último la conveniencia de analizar los 
dos veneros que cita el Médico Director, y  de que el In
geniero de Minas expusiera su criterio acerca del perí
metro de expropiación necesaria para construir el es
tablecimiento, todo á los efectos de los artículos 10,13, 
14 y 15 del reglamento de baños.

Acordado así, resultó del anáfisis practicado por el 
Farmacéutico D. Salvador Castro, que las aguas del 
segundo manantial, ó sea el que emerge á tres metros 
del ángulo N. del cobertizo de la fuente, y las del ter • 
cero, situadas á nueve metros del ángulo E., son sul
furosas y floruradosódicas, de 14%7 y 14’, 1 respectiva
mente, emergiendo en cantidad de 540 por minuto del 
número 2, y en la de do# litros escases por hora del 
número 3, y de más débil mineralizaeión que la de la 
fuente principal.

Por último, el Ingeniero de Minas informó que las 
aguas llamadas de Guitiriz, distantes del pueblo un ki
lómetro, brotan de dos fuentes, pues 3a tercera estaba 
seca el día que hizo el reconocimiento; que debían ex
propiarse los terrenos comprendidos en el plano que 
presenta, ó sea 140.000 metros cuadrados, porque los 
conductos del agua deben ser muy superficiales, el 
terreno es llano y no se conoce la dirección de las co
rrientes subterráneas, necesitándose, po-r. lo tanto, una 
zona de protección de 200 metros en todos sentidos.

No cree necesario la Comisión entrar en el examen 
de los derechos de propiedad alegados, tanto por el 
Ayuntamiento de Trasparga como por D. Antonio Ma
nuel Barja, sobre los terrenos donde emergen las aguas 
de Guitiriz, porque ya el Consejo, en su precitado in
forme de 5 de Marzo de 1901, expuso su criterio sobre 
el particular, consultando que esas cuestiones debían 
ventilarse entre los interesados y ser resueltas por 
quien correspondiese, con arreglo á la ley de Aguas y demás preceptos aplicables.

Limitándose, pues, á Informar respecto á las cues

tiones planteadas en el expediente que son de la espe
cial competencia del Consejo, y para cumplir lo dis 
puesto en el párrafo segundo del art. 13 del reglamen
to de baños, la Comisión opina que i as aguas de los tres 
manantiales de Guitiriz, denunciadas por D. Pedro Ga
salla, á los efectos del art. 11 precitado, son sulfurosas 
floruradosódicas frías, y utilizablr-s en bebida, baños 
generales, inhalaciones y pulverizaciones en un esta
blecimiento dotado da los medios y aparates necesa
rios, que debe ser declarado de utilidad pública k ios 
efectos del vigente reglamento de baños, prescindien 
do de lo que se manifiesta en la Memoria histórieo- 
científica, de que ya en 185*1 se nombró coa carácter 
provisional Médico Director interino para el uso de di
chas aguas, porque respecto á esa declaración ningún 
dato oficial se remite, y si consta que no se las ha in
cluido en los censos que publica la Dirección general de Sanidad.

La temporada oficial para el uso de las aguas de* 
Guitiriz debe empezar, según se propone, el 1.° de Ju 
lio y terminar el 30 de Septiembre de cada año, á par
tir del en que se otorgue la autorización de apertura 
del balneario por estar éste ya construido y disponer de 
los medios precisos para el servicio público, pues sin 
que proceda dicha autorización no puede consentirse el uso medicinal de las aguas.

También procede que por el Gobernador de la pro - 
vincia se tramite el expediente debido para sanear el 
terreno que se designa por el Médico Director en su in
forme, con arreglo á lo que determinan las dispesicio- nes sobre el particular vigentes.

En cuanto al perímetro de expropiación forzosa de- 
los terrenos en que ha de emplazarse el establecimien
to, la Comisión entiende que debe concederse, del pro* 
puesto por el Ingeniero de Minas, el que resalte indis
pensable ocupar para construir el balneario y sus de
pendencias, según prescribe el art. 10 del reglamento 
tantas veces citado, síd perjuicio de !a zoDa de protec
ción de los manantiales, que no pueden ser otros que 3a autorizada por la ley de águas.

Declarada la ^utilidad pública del establecimiento 
proyectado y la conveniencia de la expropiación for
zosa de las aguas y terrenos, como se deja expuesto y 
determina el citado párrafo segundo, art. 13, habrán 
de hacerse los requerimientos que preceptúa el ar
tículo 14 á los que sean propietarios de aquéllas, pro- 
cediéndose después, en vista del resultado de esos re 
querimientos, como en dicho art. 14, y en su caso en el 15, se ordena.»

Y de conformidad con el mismo, el R ey (Q. D. G ), y  
en su nombre la R eina Regente del Reino, se ha ser
vido resolver como se propone, declarando de utilidad 
pública las citadas aguas, con las condiciones expresa
das en el mismo, y disponiendo sa oiga al Consejo de 
Estado, según preceptúa el párrafo segundo del art. 13 
del vigente reglamento de baños y zguss mineromedicinales.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento , 
el de los interesados y fines oportunos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Abril de 1902.

ÜORET
Sr. Gobernador civil de la provincia de Lugo.

MINISTERIO DE  AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS,

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este M iniste

rio por D. Antonio Gregorio Toda, solicitando por sí y  
en nombre de su madre y hermanos, cuya representa  
ción acredita en debida forma, que se proceda al d es
linde y amojonamiento parcial de varios terrenos de su 
propiedad colindantes con los montes de utilidad públi
ca denominados Sierra del Carche y-.Bajica.de' Enme- 
dio, del término y propios., de Junadla, provincia á% 
Murcia, cuya petición la funda en que, por no h a llarse
deslindados y amojonados dichos terrenos, la indeterminación de sus linderos está dando lugar á que se sus
citen muchas cuestiones, experimentando sus propietarios grandes perjuicios:

Visto el informe que acerca de la referida im tanda,, 
ha emitido el Ingeniero Jefe del distrito forestal, de 
Murcia y Alicante, en el que, después de ccnfipmar la  
manifestado por el solicitante de que había formulado 
con anterioridad igual pretensión antq el Gobernador 
civil de la provincia y la Jefatura de aquella depen
dencia, presentando los correspondientes títulos de pro
piedad de las fiDcas de que se trata, los que á j*¿icúo de 
dicho funcionario acredita* suficientemente ..|u*pért«-
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u en cía á íaror de los recurrente^ liace constar que del 
reconocimiento que con motivo de la primera petición 
se llevó á efecto en los expresados terrenos, no pudo de
terminarse con exactitud si se comprendieron ó no den
tro de los limites asignados á les montes públicos cita
dos cuando fueren objeto de los trabajos de rectifica
ción del Catálogo, manifestando al propio tiempo que, 
en m  opinión, son atendibles las razones en que se apo
ya la solicitud y de necesidad la práctica de aquella 
operación:

Resultando que examinados dichos trabajos de rec
tificación no aparecen como enclavados ni como co
lindantes de los mismos montes las fincas á que la ins
tancia se refiere; y

Considerando qu® de cuanto fueda expuesto se des
aprenda la necesidad y la urgencia de efectuar los des
lindes de los repetidos montes; pero que por la mucha 
extensión que abarcan, pues su cabida respectiva es 
de 4.424 y 2.314 hectáreas, aunque se llevasen á efecto 
inmediatamente, había de transcurrir mucho tiempo 
hasta su terminación, y que durante todo él seguirían 
experimentando los recurrentes los daños y perjuicios 
que les ocasionan y sirven de fundamento á su instan
cia, por lo que eUcaso presente puede estimarse como 
uno de los especiales h que se contrae el art. 19 del 
Real decreto de 1.° de Febrero de 1901, para practicar 
deslindes parciales;

S. M. el Bey (Q. D. G.), y «en su ncmtee la Reina 
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo forestal, y conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido acceder á lo soli
citado por D. Antonio Gregorio Toda, disponiendo en 
su virtud que por el distrito forestal de Murcia y Ali 
cante se proceda á la ejecución del deslinde, y amo
jonamiento parcial de los terrenos en cuestión, en la 
parte que confinan con los montes Sierra del Carche y 
Rajica de Enmedio., í̂n perjuicio de llevar á efecto los 
generales de estos predios tan luego como lo permítan 
otras atenciones del servicio, á cuyo electo el Ingenie
ro Jefe de aquella dependencia deberá redactar las Me
morias preliminares y formular los oportunos presu
puestos de gastos con separación para cada monte, ha
ciendo constar en dichas Memorias lo consignado res • 
pecto de los trabajos de rectificación del Catálogo y 
cuantos datos y explicaciones considere necesarios para 
dar á conocer con exactitud la situación y demás cir
cunstancias de las fincas que han de ser deslindadas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes, encargándole que se 
publique esta soberana disposición en la Gaceta de 
Madrid, en cumplimiento de lo prevenido en el mismo 
articulo 19 del Real decreto de 1.° de Febrero de 1901 
ya citado. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 
de Marzo de 1902.

CANALEJAS

limo. Sr. Director general de Agricultura, Industria y 
Comercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

CENTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL

N oticias sem anales del m ercado de cerea les 
de O de$a. *

Odesa 22 M a m 1902.

POR VAPOR

1 0 Floto rinr tnn A Para el Mediterráneo =  1 francos, i .  üiete por ton. j Para el Atlántico =  8 %  chelines.

o o ( Pára el Mediterráneo =  Vs-PorlOO. beguro............ i p&ra el Atlántico =  por m

P recio de los cereales a l contado.

POR PUDO
PRECIO EN RUBLOS 

De kopeks á kopeks.

Trigos:
Ghirca, primera ca]idad................................. 90 92

— media id .,............. . . . . . ................ 88 90
— inferior id........................................... > »

Oulki del Dniéper, primera calidad............. 89 91
— — media i d . . . .................... 85 88
— — inferior id .............« . . . . 83 85

Oulki de Odesa, primera calidad ................ 88 91
— — media i d . . . , . *........ . . . . 85 88
— — inferior id ........... ............... 82 85

POR PUDO
PRECIO EN 

De k e p e k s ;

RUBLOS 

íi kopeks.

Sandomirca, primera calidad................... 86 89
— media id . . ...................... 83 85
— inferior id................... . >

Ozima de Besarabia, primera calidad... 90 93
— — media id . . .............. 84 89
— — inferior id ............... 76 80

Ozima de Polonia, primera calidad........ 89 92
— — media i d . . . ................ 89
— — inferior £d................... 77

Amaoutka, primera calidad..................... 89 93
— inferior id . . ............................ 83 87

Centeno, primera calidad. ........................ 72 V , 75
— inferior id ............................ 67 71

Avena............................................................. 82 90
Cebada. ......................... ................... . . . . . . 7 . 68
Maíz víeio,............................................... 63 V 2
—  nueva.................................................. 60 61

N. B„ ;E1 pudo de 40 libras =  kilos 16‘360 gr.
;E1 rublo de 100 kopeks =  francos 2‘67.

O b serva cion es

Lo desfavorable del mercado internacional, acentuado 
<8&da vez más por la no interrumpida baja de los -precios en 
Nueva York, ha ejercido influencia en el mercado de Odesa, 
en el que los negocios han llegado al mínimum durante la 
semana de cuenta. Esto no obsta para que los precios de casi 
todos los cereales sigan en el nivel -anterior; lo que se debe, 
sin disputa, á la escasez de depósitos y á la insignificancia 
de los cereales que llegan por ferrocarril.

En. O lesa se hicieron negocios principalmente con un fin 
especulativo, puesto que, sao correspondiendo los precios loca
les con ios extranjeros, no puede haber exportación aunque 
los fletes hayan bajado. L<ss harineros de la.localidad se abs
tuvieron durante la semana de verificar compras, contando 
conque dentro de poco se aclarará el estado de los cereales 
de invierno.

La demanda de centeno ha disminuido, y Ies precios han 
bajado.

La cebada continúa firme.
El maíz ha tomado en la localidad precios tan altos, que 

dificultan su exportación.
La avena,firme. Precios muy altos, pero inactiva.
Odesa 23 de Marzo de 1902.=E1 Cónsul de España, Ernes

to Freyre.

MINISTERIO D I GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y de la propiedad y del Notariado.

Lii»ta de A spirantes al B egistro de la  propiedad 
de Sevilla  (distrito del Norte) y el de M ancha R eal.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SEVILLA (DISTRITO DEL NORTE)

D. José Sánchez Yílchez.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE MANCHA REAL

D. Emilio Monasterio Mandillo.
Miguel Rato Fraile.
Francisco de la Torre García.
Eusebio Siiveiro Esquiroz.
José Utrilla Utrilla.
José del Moral y Martínez.
Salvador Ferrandis García.
Julián María Batanero Frías.
Lui5 Gil Alfonso.
Ignacio Peróira Romero.
Arit mió Madraza Ruiz Zorrilla.
B rtolomé Flores Yenzal. 
fe tastián Montero Tizón.
Francisco García Romero, 
huís León Troyano.
J aquín D. Sánchez Montero.
Peregrín Linares Vendrell.
Diego Pérez de los Cobos.
Claudio Delgado Viguera.
Lorenzo Marco Pérez.
Enrique Ferrán de Sagrera.

Madrid 4 de Abril de 1902. =E1 Director general, Ramón 
Cepeda.

MINISTERIO DE MARIN!

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Dirección de Hidrografía

GRUPO 3 7 .-2 1  DE MARZO DE 1902

En cuanto se reciba á lordo este aviso deterán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

O C E A N O  G L A C I A L  A R T I C O  

Noruega.

Luz en el islote Eggelosa,

Libro de faros noruegos, 1902.

Núm. 176, 1902.—En el año actual se encenderá en el is
lote Eggelosa en la punta N. de la isla Landegode una luz 
de 3 destellos cada 10 segundos, de 17 V* millas de alcance,

Situación aproximada: 67° 26' 50" N. por 20° 37' 20'' E.

Cuaderno de faros 3-1.°, p sg . 396.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Islas de Cabo Verde.

Isla de San Antonio.—Cambio de carácter de la luz 
de la Punta do Sol.

(Avisos aos Navegantes, núm, 5/14. Lisboa, 190".)

Núm. 177, 1902.—En 1.° de Febrero de 1902 h luz fija 
ro ja  de la punta do Sol, punta N. de la isla San Amonio, se 
ha debido sustitu ir por otr&fija blanca de 6 á 8 m ilk 3  de al
can ce.

Está colocada en una caseta de hierro blanca, sobre un zé
zalo de manipostería, en el mismo lugar que la antigua luz.

Su altura es de 9,8 m. sobre el nivel de pleamar y de 7,6 
metros sobre el terreno.

Ilumina un sector de 220° del W NW. al ENE. por el S. en
tre las puntas Sinagoga y Ribeira Alta.

Situación dada: 17° 12' 20" N. por 18° 54' 20" W.

Cuaderno de Dros núm. 8, pég. 18.

MAR DEL NORTE 

Noruega.
Libro de faros noruegos, 1902.

Núm. 178, 1902.—Eí año 1903 se encenderá una luz fija 
de 16 millas de alcance en Grinna, en el Fold8nfiorc, en 64® 
45' 20" N. por 17° 11' 25" E.

Cuaderno de faros núm. 3-1.°, pág. 282.

Alemania.
Datos r e l a t i v o s  al puerto de Emden (río Ems).

Núm. 179, 1902.—El Ayudante de Marina de Palamós, 
por conducto del Sr. Comandante de Marina de Barcelona» 
remite á este Centro los datos siguientes, suministrados por 
el Vicecónsul de Alemania en San Felíu de Guixols, relati
vos al puerto de Emden:

COMUNICACIÓN

El puerto de Emden, situado cerca de la embocadura del 
río Ems, en el mar del Norte, en la provincia de H&nnover 
(Prusia), ha sido construido últimamente como puerto de mar 
á propósito para permitir la entrada á los más grandes bu
ques. El puerto interior, que puede admitir baques de unos 
seis metros de calado, ha sido considerablemente agrandado 
y perfeccionado en todos conceptos. El nuevo puerto exterior 
tiene una profundidad de 11,5 m. bajo nivel normal, lo que 
permite que los grandes buques hasta 8,2 m. de calado que
dan siempre fichantes. La parte del Ems, desde Emden hasta 
el mar, se profundiza hasta 10 metros. El puerto exterior, así 
como la parte baja del Ems, quedan abiertos para la navega
ción en invierno. El puerto exterior está construido con un 
muelle muy extendido, grandes almacenes, grúas eléctricas, 
ferrocarril y llena todas las necesidades de un gran puerto de 
mar. Se ha instalado en el puerto exterior una zona que ha 
sido inaugurada á principios de Agosto de 1901. Esta zona 
S8 considera, por parte de la Aduana, como extranjera, de 
modo que la entrada y salida délos buques, la carga y la 
descarga, así como el almacenaje y tratamiento de las mer
cancías , son libres de verificación aduanera.

Berlín 31 de Enero de 1902.

Carta núm. 782 de la sección II.
El Director de Hidrografía, E s t e b a n  A l m e d a .

GRUPO 3 8 . - 2 3  DE MARZO DE 1902

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

OOÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

Marruecos.
Datos generales relativos á la costa W . de Marruecos.

(Avis aux Namgateurs, núm, 68/468. París, 1902.)

Núm. 180, 1902.—El Comandante del crucero ffalilü  co
munica los siguientes datos suministrados por el Capitán del 
vapor Motelle (Paquet y Compañía). La costa W. de Marruecos 
asjnuy peligrosa y la mar es muy gruesa algunas veees: es me
nester entonces apresurarse á fondear hi se cree posible man
tenerse en el fondeadero en fondos de 30 á 35 m. En loados 
inferiores la mar remueve.ti fondo y cubre las anclas, lé que 
sxpone á accidentas en el momento de dar la vela.
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Si se permanece en el fondeadero con mar, es menester 
levar las anclas cada dos ó tres días.

Es m u j importante, sobre todo en tiempos cerrados, diri
girse á tierra, al Norte del punto de la costa al que se desee 
llegar, para navegar á longo de costa á poca velocidad y con 
sonda.

Las mareas faltan casi siempre.

MAR DEL NORTE 

Alem ania.

E lb a . —Cambio de lugar de la luz de K uhw erder.

(Nachrichten für Seefahrer, nüm. 8/387. Berlín, 1902.)

Núm. 181,1902.—La luz fija roja, encendida en el Duque 
de Alba más W . de la fila N. de Duques de Alba, delante de 
Kuhwerder, se encenderá basta nueva orden en el segundo 
Duque de Alba, á partir del W . de la misma fila»

Cuaderno de faros núm. 3-L°. pág. 96.

MAR BÁLTICO 

A lem ania,

Fe Timar?» sund,—Fondo del camal.

(Ame sxx Nmigatmrs, nám. 69/473. Parts* 1902.)

Núm 182.-—¡8e han terminado los trabajos para hacer na
vegable el brazo de mar que separa k  costa E, del Holstein, 
de la isla de Fehmarn, encontrándose 5 m, de agua en toda 
la longitud de la pasa.

Garla núm. 701 de la sección 1L

« o í f o  de Fimltimlla 

Faro de Odensholm.—Sirena de niebla.
(Oirculoire Mdro^mpMque, :>nhn. 19. San Petersbnrgo* 1902.)

Núm. 183, 1902.—Se lia instalado en el faro de Oden- 
sholm una sirena de aíre comprimido, que emite en tiempos 
cerrados y de niebla sonido de 5 segimim de duración cada 
55 segundos.

Cuaderno de faros núm, pág» 58.

O'OKANO ATT Á M I O L'.'.’L SUR 

Brasil.

Ion  «tajes - sobre el banco B oya l Charlotte'*

(A m  aun Naoigatenrs, n m . 69/416. París, 1900. )

Núm, 184, 1902,-11 Capitán del vapor Amiral-A%he co
munica que sondó' en medio del banco R ojal Charlotte con 
145 y 170 m, de sondalera sin encontrar fondos,

Situación aproximada: 16° 7,p S. por 31° 33' V *

Cr-rta dúie. 149 de Ir sección VIII.

El Diiae l* i t! o Id i o rografi &, Esteban A lmeda.

M IN ISTE R IO  D E  A G R IC U LT U R A , IN STR U C C IO N , 

COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p u b l ic a s .

Aguas.

Autorizada por Real orden di 24 del corriente la adquisi
ción por concurso de una máquina prensa tubos con, destino 
al Canal de Isabel 11, eeta Dirección general ha acordado 
anunciar dicho concurso, con sujeción á las bases oprobadas 
en la misma Real orden*

Las proporciones, redactadas en castellano con arreglo al 
adjunto modelo, deberán presentarse acompañadas da los pro
vectos respectivos en el Negociado1 de Aguas de esta Diraecíái 
en los días y horas hábiles de oficina, hasta el día 3 de Majo 
próximo inclusive.

Ei Jefe del Negociado dará recibo de las proposiciones y 
proyectos á los interesados, expresando- la fecha de la presen
tación y el número de orden correlativo.

Lasksses para el concurso estarán de manifiesto en las 
horas ha Mies de oficina en el Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas.

Se previene á los concursantes que todos los pagos se ha
rán en A adrid, y en moneda española, y que las cuestiones 
entre la Administración y el contratista se resolverán por las 
leyes y Tribunales administrativos españoles.

"Las proposiciones se presentarán en papel sellado de la 
clase 11.a, ó en papel común, llevando adheridos los timbres 
de igual clase.

Los documentos del proyecto no se admitirán sin los tim
bres que previene la ley de 26 de Marzo de 1901.

Madrid 31 de Marzo de 1902.=E1 Director general, Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
en ei l ú m  de la Ga c e t a  d b  M a d r id , con fecha y
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adquisi
ción per concurso de una máquina prensa-tubos con destino 
al Qanai de Isabel II, se compromete á suministrar dicha má
quina, cen arreglo al adjunto proyecto y á las condiciones 
expresadas, por la cantidad de ..... pesetas, importe del pre
supuesto que forma parte de dicho proyecto, pagaderas en 
Madrid y su moneda española,

(Fecha y firma.,
Nota. Todos los números deberán expresarse en letra.

—S

Autorizada por Real orden de 24 del corriente la construc
ción por concurso de un tramo sobre el canal del Reguerón, 
en el camino Puente de la Tiñosa (Murcia), empleando hor
migón ó cemento armado, esta Dirección general ha acordado 
anunciar dicho concurso con sujeción á las bases aprobadas 
en la misma Real orden.

Las proposiciones, redactadas en castellano con arreglo al 
adjunto modelo, deberán presentarse acompañadas de los 
proyectos respectivos, en el Negociado de Aguas de esta Di
rección, en los días y horas hábiles de oficina, hasta el día 1«° 
de Julio próximo inclusive. El Jefe del Negociado dará recibo 
de las proposiciones y proyectos á los interesados, expresan
do la fecha de la presentación y el número de orden corre
lativo.

Las bases y planos para el concurso estarán de manifiesto, 
en las horas hábiles de oficina, en el Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comercio y Obras públicas.

Se previene á los concursantes que todos los pagos se ha
rán en moneda española, y que las cuestiones entre la Adm i
nistración y el contratista se resolverán por las leyes y Tri
bunales administrativos españoles.

Las proposiciones se presentarán en papel sellado de la 
clase 11.a, ó en papel común, llevando adheridos los timbres 
de igual clase.

Los dcfCu.nien.tos del proyecto no se admitirán sin los tim 
bres que previene la ley de 26 de Marzo de 1901.

Madrid 31 de Marzo de 1902 =E1 Director general, Diego 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino da ...... enterado del anuncio publicado
en el núm. de la Ga c e t a  de Ma d r id , con fech a  y de
las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en concurso déla construcción de un tramo sobre el ca
nal del Reguerón, en el camino Puente de la Tiñosa (Murcia), 
se compromete á llevar á cabo dichas obras, con arreglo al 
adjunto proyecto y á las condiciones expresadas, por la can
tidad de ..... pe üt ", importa del presupuesto que forma par
te de dicho proyecto, pagaderas en monada española.

(Fecha y firma.)
Nota* Todos los números deberán expresarse en letra.

Autorizada por Real orden de 24 del corriente la construc
ción por concurso d® un tramo sobre el canal del Reguerón, 
en el camino Puente de Tablas (Murcia), empleando hormi
gón o cemento armado, esta Dirección general ha acordado 
anunciar dicho concurso con sujeción á las basss aprobadas 
en la misma Real orden.

Las proposiciones, redactadas en castellano con arreglo 
al adjunto modelo, deberán presentarse acompañadas de los 
proyectos respectivos en el Negociado de Aguas de esta Di
rección, en los días y horas hábiles de oficina, hasta el d ia l ,0 
de Julio próximo inclusive. El Jefe del Negociado dará recibo 
de if b p r y  proyectos á los ínteres* , *
do la fechi o. i m jsentación y el número de oraen correla
tivo.

Las bases y planos para el concurso estarán de manifiesto, 
en las horas hábiles de oficina, en el Ministerio de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras públicas.

Be previene á los concursantes que todos los pagos se ha
rán en moneda española, y  que las cuestiones entre la Ad
ministración y «I contratista se resolverán por las leyes y 
Tribunales administrativos españoles.

Las proposiciones se presentarán en papel sellado de la 
clase 11.a ó en papel común, llevando adheridos los timbres 
de igual clase.

Los do cum caitos del proyecto no se admitirán sin los tim
bres que p r e v i® la ley de 23 de Marzo de 1901,

Madrid 31 de Marzo de 1902. =E1 Director general, Arias 
de Miranda,

Modelo de proposición,
D. N* N-, vecino d e  enterado dél anuncio publicado'

en el núm     de la G acbta db Madbid, con lecha y
de les gandiciones y  requisitos que se exigen para la. adjndi- 
eaeidn en concurso de Ja constricción de m  tramo sobre el 
eanal del Beguerón en el eemino Puente de Tablas (Murcia), 
,#b comí pro Hit i  a llevar a cabo dichas obras, eon arreglo al 
adjunto proyecte* y á las eonbiciones expresadas, por la míl- 
tidad d a  pesetas, importa del presupuesto que forma p a i
te de 'dicho proyecto, pagaderas en moneda española.

■ (Fecha y  únan,)
No tu « Todos ln  números deberán expresarse en letra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Jefatura do Obras públicas de la provincia

d e  J a é n *
Relación de los individuos que para ocupar plazas de peones ca- 

manaros do las carreteras del Éstado en esta provincia km sido 
nombrados por esta Jefatura can/¡echa de hoy, en virtud de ha
ber sido propuestos por el Ministerio de ía Querrá en Real or
den de 28 de Febrero éiimwf comunicada por el ÉaceUntisimo 
Sr* General SobínspecU*r delaCapiUmía general de Andalucía* 
por conducto del QoHemo militar de esta plata.

SUELDOS EDAD
NOMBRES' Y APELLIDOS CLASES mm —.

Pesetas. AS i».

Tícente Nieto Martínez . . . . .  * Cabo 1.°... 2 diarias 35
Jaime A dro ver Adrover. . . . .  • Cabo . . .• 2 id. . . . 31
Juan Barriga Pérez.. . . . . . Idem . .  *. 2 id. . . . 39
Telesforo Morato Congregado* Soldado... 2 id. . . . 32
José Belda Tortosa. Idem... . . . 2 id____ 39
Julián Casas Jiménez.. . . . . . . Idem ........ 2 Id____ 31
Antonio Gallardo Mohedano.. Idem......... 2 id ........ 28
Escolástico Moreno Borrega.. Idem . . . . . 2 id ....... .. 37
Juan Lara Maroto................... Idem..*. . . 2 id ... .... 31
Antonio González Vega.......... Idem .... . . 2  id ........ 32
Celestino María Borreguero.. Idem......... 2 id ........ 36

Jaén 24 de Marzo de 1902.==E1 Ingeniero Jefe.

D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  A l m e r í a .
Esta Corporación, en sesión extraordinaria de 14 del ac

tual, en virtud, de Jiaber sido declarada desierta la primera

< subasta para la recaudación de las cantidades destinadas á

I cubrir el déficit de su presupuesto en toda la_ provincia^, ha 
acórdado que se anuncíe seguidamente nueva licitación, bajo 
el mismo pliego de condiciones que sirvió de base para aqué
lla, introduciendo sólo en éste las modificaciones lógicas y 
racionales que se deriven de la fecha en que pueda adjudicar
se el servicio, como son la de que de las cantidades que se in
gresen en Depositaría por cuenta del actual ejercicio hasta 
la ftícha del remate no percibirá el arrendatario, premio algu
no de cobranza, y la de que se rebajará á ésto, lo mismo del de
pósito provisional que de la fianza definitiva, la parte de tanto

Í>or ciento que corresponda á las cantidades recaudadas hasta 
a época en que ae adjudique el arrendamiento.

La subasta, que será doble y simultánea, se celebrará el 
día 19 de Mayo de 1902, á las doce horas del mismo, y tendrá 
lugar en Almería, en el salón da sesiones de esta Corporación, 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó del Vocal de ¿a Co
misión provincial en quien delegue, con asistencia del Dipu
tado designado y del Notario que le corresponda en turno; y 
en Madrid, en la Dirección general de Administración local, 
bajo la presidencia del funcionario que designe el Excelentí
simo Sr. Ministro de la Gobernación, asistido de un auxiliar, 
de la Sección ó Negociado coi-respondiente y del Notario que 
dicho Centro directivo determine; debiendo advertir que los 
Letrados designados para el bastanteo de poderes á que se re
fiere el art. 15 de la instrucción, son: en Almería, D? José Es
pinar Garrido, con bufete abterto, paseo del Príncipe Alfonso, 
número 75, y en Madrid, D. Manuel Orueta y Arriero, con 
bufete abierto, calle de Echegaray, núm 19, segundo.

La subasta se celebrará, bajo el misino pliego de condicio
nes inserto en la Ga c e t a  de Madrid, correspondiente al d ia l .0 
de Febrero último y en el Boletín oficial de la provincia de Al
mería de 11 de Diciembre de 1901, con las modificaciones an
tedichas.

Almería 18 de Marzo de 1902. =M . Martín. =E1 Secretario, 
Pedro Tena. —S

J u n t a  d io e e s a r a a  d© © e ia ^ ir t ie e lo s i y  r e p a r a c i ó n  
d e  t e m p l o s  d e  C iu d a d  R e a l .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 de Marzo de 
1902, se ha señalado el día 30 del presente mes de Abril, á 
las doce de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación extraordinaria del convento 
de ̂  Religiosas Ooneepcionietas Franciscas de esta capital, 
bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la can
tidad de 22.517 pesetas 37 céntimos, de las cuales se pagarán 
1.300 con cargo al presupuesto vigente, y el resto del tipo de 
adjudicación, 4.700 en el de 1908, 7.800 en el de 1904, y 8.717 
con 37 céntimos en el de 1905.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, anta esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos , presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de L.125‘89 pesetas en dinero ó efectos 
de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 
de Agosto de 1876,

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Ciudad Real 3 de Abril de 1902.=E1 Obispo-Prior.

Modelo de proposición.
D. N. N., enterado del anuncio publicado con fecha d e .......

y de las condiciones que se exigen para la adjudicación de 
las obras de ...... se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de ...;.

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

o mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
adv rtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, —S

J u n t a  d i o c e s a n a  J e  e o n s t r n e e i ó n  y  r e p a r a e i é n  
Je» t e m p l o s  d e  O v i e d o .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 6 del corriente 
mes, se ha señalado el día 22 del próximo Abril, á la hora de 
las doce de la mañana, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de reparación extraordinaria del templo 
parroquial de Mijares, en Pilona, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante la cantidad de 22.640 pesetas, de las 
cuales se pagarán 2.700 con cargo al presupuesto vigente, y 
el resto del tipo de adjudicación, 5.600 en el de 1903, 8.600 en 
el de 1.904, y 5.740 en el de 1905.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente, como garantía para poder tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 1.132 pesetas, en dinero ó en efec
tos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 
29 de Agosto de 1876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Oviedo 20 de Marzo de 1902. —El Vicepresidente, Licencia
do Ramón del Busto, Deán.=El Secretario, Dr. José Aniceto 
González, Presbítero.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha ...... de ......, y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de ........  se compromete
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y  cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras. •— S
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ADMINISTRACION MUNICIPALAYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRIDNegociado de Estadística.- Estadística demográfica.

C la s ifica c ión  d e  la s  d e fu n cion es  o cu rrid a s  en  M a d rid  e l d ia  2 8  d e  F eb rero  d e  1 9 0 2 , p or  sa lu d , ed a d es , sex os , d is tr itos  y  b a rrios .
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Madrid 6 de Marzo di 1902.=11 Ak&lie Presidente, Alberto Agnilera.

Secretaria.
i

Esta Excma. Corporación ha acordado, y sancionado la 
Junta municipal, sacar á pública subasta la construcción y 
conservación de los pavimentos de asfalto que se conceptúen 
necesarios durante la duración de la contrata en las vías pú
blicas del ensanche de esta capital, bajo los siguientes pliegos 
de condiciones:

Facultativas.
CAPÍTULO PRIMERO

OBJETO, DURACIÓN Y ENTIDAD DE LA CONTRATA

Artículo 1.° O b je to  ele e s ta  c o n t r a t a .—  Es objeto de esta 
contrata:

1.° La construcción de toda clase de pavimentos de asfal
to que el Exorno. Ayuntamiento acuerde ejecutar en las vías 
públicas del ensanche de esta capital, con arreglo á las con
diciones señaladas al efecto en este pliego.

2.° Los trabajos necesarios para mantener en buen estado 
de conservación dichos pavimentos durante el plazo fijado en 
este pliego y con arreglo á las condiciones establecidas en el 
mismo.

3.° La nueva construcción de los trozos de pavimentos as
faltados que sea preciso reconstruir á causa de la apertura de 
zanjas destinadas á la instalación de cañerías de agua, gas, 
cables para la luz eléctrica, investigación de fugas, causas 
que produzcan hundimientos, etc., etc.

4.° La construcción ds entradas para puertas cocheras, 
pasos de carros, etc., etc., cuando sea necesario instalar este

servicio en algunas de las calles que se hayan asfaltado en 
esta capital. . ,

Las obras á que hacen referencia los anteriores párrafos 
se ejecutarán con los pavimentos siguientes:

A ) Pavimentos de gran resistencia para firmes, cunetas y 
pasos de calles, entradas de carros, almacenes, etc., etc., que 
se instalarán en calles de gran circulación, y se compondrán 
de una base ó cimiento de hormigón hidráulico de 20 centí
metros de espesor, cuya superficie se dejará perfectamente 
lisa y continua, con una capa de mortero formado también 
con cemento hidráulico. Sobre esta base se extenderán dos 
capas de dos centímetros de espesor cada una, comprimidas 
independientemente, formadas de una mezcla de asfalto y bs - 
tún naturales, mezcladas con una parte de_gravilla menuda, 
en las proporciones que más adelante se señalan en este plie
go de condiciones.
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B) Pavimentos de menor resistencia para los mismos ser 
•vicios detallados en el párrafo anterior, que habrán de insta 
l a r s e  en calles en que, á juicio del Ingeniero Director, no s 
necesite firmes tan resistentes, ya porque la circulación n< 
sea tan activa, <5 ya por otras causas. # #

Estos pavimentos se compondrán de una base o cimiento 
de hormigón hidráulico de 10 centímetros de espesor conve 
nientemente alisada en su superficie, de igual manera que si 
ha dicho en el párrafo anterior. Sobre esta base se extende 
rán dos capas de mezcla asfáltica, de dos centímetros de espe 
sor cada una, en iguales condiciones á las ya dichas en h 
cláusula A).

C) Pavimentos para andenes de paseos, aceras, etc.
Estos pavimentos se compondrán de una base ó cimientí

de hormigón hidráulico, de ocho centímetros de espesor, cuy* 
superficie se alisará también convenientemente, y sobre estí 
base se extenderá una capa de mezcla asfáltica, que, despuéí 
bien comprimida habrá de tener como mínimum un espsso] 
de de dos centímetros.

Cuando se ejecuten cunetas, éstas no estarán limitada* 
por una línea recta, sino por una línea de redientes, con obje 
to de que análogamente á lo que se verifica para unir la* 
maniposterías modernas y antiguas, el enlace del firme cor 
la cuneta asfaltada se verifique en buenas condiciones.

En todas las obras enumeradas anteriormente será obli
gación del contratista la apertura de la caja, la traslación í 
vertedero de las tierras ó materiales provinientes de dichi 
apertura, la construcción del cimiento, la extensión de 1* 
capa ó capas de asfalto y todas las demás operaciones que sea 
necesario ejecutar, hasta dejar completamente libre de detri
tus la obra de que se trate.

Art. 2.° D uración de la contrata.—Esta contrata empe 
zará á regir desde el día siguiente á aquel en que se comuni
que á esta Dirección que ha sido firmada la correspondiente 
escritura, y su duración será de cuatro años, á partir deludís 
en que se h aja  firmado aquélla. Durante dichos cuatro anos 
el contratista estará obligado á ejecutar y conservar las obras 
de esta clase que el Excmo. Ayuntamiento acuerde hacer» as; 
como á tapar las calas que en las mismas se practiquen.

Terminado el período á que hace referencia el párrafo an
terior, empezará á contarse otro de ocho años, durante el cual 
el contratista quedará obligado á la conservación en buen es
tado de todas las obras ejecutadas.

Durante ambos períodos, el Ayuntamiento no tendrá que 
abonar cantidad alguna por concepto de conservación, pues 
los gastos relativos á ésta van ya incluidos en el precio tipo 
de que más adelante hacemos mención.

Además, durante este período, el contratista quedará tam
bién obligado al tapado de todas las calas que se ejecuten, re
cibiendo por cada metro cuadrado de cala tapada, lo mismo 
en este período que en el de los cuatro años relativos á la 
construcción, Jas cantidades que, según los pavimentos en 
que ge practiquen, se marcan en el cuadro de precios tipos 
que va al final, formando parte integrante de este pliego.

Terminados los cuatro años relativos al período en que se 
ejecuten obras, el Ayuntamiento podrá contratar nuevamen
te este servicio; debiendo el contratista de este pliego seguir 
haciendo los trabajos de conservación y tapado de calas que 
sean necesarios en las obras construidas, durante los ocho 
años, en las condiciones que se especifican en los anteriores 
párrafos de este artículo.

Art. 3.° Entidad de la contrata.-—La presente contrata 
se basará únicamente en los precios que para las diferentes 
clases de obras se detallan en el cuadro de precios que se in
cluye al final de este pliego de condiciones y forma parte in
tegrante del mismo, quedando indeterminada la cantidad de 
obra que haya de hacerse en los cuatro años de su duración; 
de suerte que el contratista no podrá formular reclamación 
alguna sobre este extremo, sea la que quiera la cantidad de 
obra que se ejecute, quedando, por consiguiente, el Excelen
tísimo Ayuntamiento en libertad de realizar cada año las que 
crea conveniente. Sin embargo, para fijar la fianza que habrá 
de depositar como garantía del cumplimiento de su contrato, 
y sólo con este objeto, se calcula prudencialmente que la 
suma á que ascenderán las instalaciones de asfalto á que se 
refiere este pliego de condiciones podrán elevarse al año, por 
término medio, á 80.000 pesetas.

CAPÍTULO II

DESCRIPCIÓN DE LAS DIFERENTES CLASES DE OBRAS DE ASFAL
TADO Y  CONDICIONES QUE HAN DE SATISFACER LOS MATERIALES 

QUE SE EMPLEEN EN LAS MISMAS.

Art. 4.° Composición de los diferentes pavimentos. —Los 
pavimentos de asfalto que han de construirse se compondrán, 
según ya hemos dicho, de una base ó cimiento formado poi 
una capa de hormigón hidráulico del espesor que hemos se
ñalado en el art. l .°  de este pliego para cada una de las cla
ses de obra.

Sobre dicha capa se extenderá otra de mortero de igua! 
cemento, de suficiente espesor para igualar la superficie de. 
hormigón, dejándola perfectamente lisa y continua.

Sobre esta base ó cimiento, y según la clase de obra qu< 
haya de construirse, se extenderán una ó dos capas de asfalte 
de los espesores ya señalados en dicho art. l .°  para cada un* 
de las clases de obra.

En las aceras que se construyan en andenes de paseos í 
calles, y en todas aquellas en que la superficie que se ha di 
asfaltar no esté limitada por las fachadas de los edificios y é  
encintado del arroyo, se limitará dicha superficie con un cor 
dón de pizarra, cuya sección transversal será de tres por ca 
torca centímetros, que se hincará en el terreno en el sentidí 
del tizón, conteniendo así el cimiento y la capa asfaltada.

Art. 5.° P iedra p a ra  el horm igón . —La piedra para e 
hormigón deberá ser pedernal vivo, machacada al tamaño d< 
cinco centímetros como dimensión máxima, debiendo todi 
ella tener golpe que produzca aristas de trabazón y esta] 
bien exenta de tierra, polvo, detritus ú otra cualquiera mate 
ría extraña En los pavimentos en que el espesor del hormi 
gón exceda de ocho centímetros, podrá emplearse en lugar d< 
piedra partida el guijo ó canto rodado menudo, pero de bue 
na calidad, de naturaleza silícea y  exenta también de tierra 
detritus ú otra cualquiera materia extraña.

Art. 6.° Arena para el hormigón y mortero.—La aren? 
para el hormigón y el mortero será de río, zarandeada ó crí 
bada, á fin de quitar toda la que exceda del tamaño conve
niente, con especialidad la que haya de emplearse para e 
mortero de la espa, superior.

A- A I o Cemento p a ra  e l  mortero y horm igón.—El ce- 
m e : - o q se emplee en la, formación de los morteros y hor- 
ir-'gAi s ^ d e l  conocido en el comercio bajo la deno-
uál i,eióu c.? Portland inglés, de excelente calidad, bien m o
lido. que fragii e dentro del agua antes de las cuatro horas, y 
que, formando prismas ó bloques con una parte de cemento y 
dos de arena, á los ocho días de formados estos prismas pre

senten una resistencia á la tracción de diez k:logramos por 
centímetro cuadrado de superficie.

A rt. 8.° Caliza asfáltica.— Los panes de asfalto que se 
empleen para la construcción de pavimentos serán producto 
de calizas naturales asfálticas, extraídas de mina ó cantera, 
formados de carbonato de calcio casi puro, impregnado de 
betún natural en la proporción de 7 á 8 por 100 de éste. Pre
sentarán dichos panes los siguientes caracteres: el color será 
de chocolate muy oscuro, su fractura presentará aristas bien 
determinadas y su grano será fino y homogéneo.

El mineral ha de tener consistencia variable, según la 
temperatura, adquiriendo mucha dureza con el frío y ablan
dándose con el calor, hasta llegar á aplastarse entre los dedos 
á los 50 ó 60°, y disgregándose en polvo negro y graso á ma
yores temperaturas.

Si á los de 80 ó 100° se comprime este polvo en un molde, 
deberá adoptar por enfriamienfo la forma de la envolvente. 
Su peso específico será de 2 .235 . Examinado al microscopio, 
deberá presentar cada partícula de caliza rodeada de una 
capa de betún, de manera que los granos estén aglutinados 
entre sí por intermedio del betún que los barniza.

El asfalto no deberá contener elementos arcillosos que, no 
estando también impregnados del betún como la caliza, rom*

an la homogeneidad de la masa; tampoco deberá contener el
etún ningún principio aceitoso que lo haga demasiado gra- 

so y perjudique su consistencia.
No deberá presentar el mineral en su composición ni s zu- 

fre, ni magnesia, ni sales de hierro, á no ser en cantidades 
casi inapreciables.

Art. 9.° Betún asfáltico.—El betún que, mezclado con la 
caliza asfáltica, ha de formar los panes de asfalto será natu
ral; provendrá del que se impregna las melazas ó areniscas 
bituminosas, y presentará los siguientes caracteres: el color 
deberá ser negro con reflejos rojizos, cuyo matiz será más 
marcado cuando el betún se estire en hebras 8n estado pasto
so; de color negro y brillante cuando esté líquido y en reposo; 
su fractura concóidea se obtendrá á una temperatura infe - 
rior á 10°; la consistencia sera variable según la temperatura; 
sólido y frágil cuando sea menor de 10°, y líquido de 40° 
á 50°; el olor aromático propio y más enérgico á medida que 
eBté más caliente, y su composición química será-la de un 
cuerpo ternario, cuyo análisis cuantitativo ha de dar. la si
guiente fórmula media: carbono, 87‘00; hidrógeno, 1P2Q, y 
oxígeno, 1‘80, formando estos cuerpos varios hidrógenos car
bonados más ó menos cargados de oxígeno y mezclados ín ti
mamente, constituyendo varios aceites de distinto punto de 
vaporización.

No se admitirán ni las mezclas de betún terroso proceden
tes de lagos, desecados con aceites grasos, ni mucho menos 
de materiales artificiales, brea de gas, etc., etc.

Art. 10. Circunstancias que reu n irá n  los panes de asfal
to y reconocimiento de su fabricación .—Los panes de asfalto 
que se empleen en la fabricación de la pasta que ha de cons
tituir la superficie de los pavimentos, serán de forma regular, 
con un peso de 25 kilogramos cada uno, y todos ellos llevarán 
necesariamente la marca de fábrica registrada, que acrediten 
estar fabricados en establecimientos industriales destinados á 
este fin. Su composición será exclusivamente producto de ca
liza, impregnada materialmente de asfalto y betunes, también 
naturales, con las condiciones fijadas en los anteriores a r
tículos.

El Ingeniero Director del ensanche ó Ayudante facultati
vo en quien delegue tendrán, derecho á visitar la fábrica pro
ductora de los panes asfálticos y las minas ó canteras de as
falto de las que se extraigan los minerales para su produc
ción.

El objeto de esta visita será proceder al examen de las mi
nas ó canteras, extracción de minerales, análisis de los mis
mos y del betún que se emplee, é inspeccionar la fabricación 
de panes de asfalto. Si encontrare estas operaciones acepta
bles, con arreglo á lo que se preceptúa en este pliego, lo hará 
constar así en certificación, qu8 se archivará en la oficina del 
ramo, y se levantará acta de dicha visita y reconocimiento, 
que firmarán el facultativo y el contratista. - A

En estos documentos se expresará la marca de fábrica que 
han de llevar los panes de asfalto, únicos que podrán emplear
se en las obras; dicha marca de fábrica deberá estar registra
da oficialmente en la forma que previenen las disposiciones 
vigentes, para evitar la falsificación de la propiedad indus
trial.

Si los minerales primitivos, manipulación ó fabricación 
de panes asfálticos no reuniesen las condiciones indicadas 
en este pliego, así como si en el curso de este contrato se em
pleasen panes asfálticos falsificados, el Excmo. Ayuntamien
to tendrá derecho á rescindir inmediatamente el contrato 
con las consecuencias que marca el art. 24 del Real decreto 
de 26 de Abril de 1900 sobre contratación d * servicios pro
vinciales y municipales. Los gastos de visaje y estancia del 
facultativo para estas visitas, así como la adquisición de los 
aparatos necesarios para el ensayo de les materiales, serán 
de cuenta del contratista.

Si el Ingeniero Director juzgara más oportuno qué la vi
sita referida, ó como complemento de ésta creyera conve
niente remitir para su análisis panes asfálticos y cuantos 
materiales entran en la composición de los diferentes pavi
mentos descriptos á uno ó más laboratorios que de los dis
tintos Cuerpos de Ingenieros existen en esta capital,>el con
tratista se someterá en un todo al informe que dicho Dentro 
ó Centros emitan con, objeto de ver si se cumplen las condi
ciones de este pliego. Los gastos que estos reconocimientos 
ptidieran producir serán también de cuenta del contratista.

CAPÍTULO III

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 11. Replanteo de las obras.—El replanteo de la obra 
se hará por el Ingeniero Director ó empleado facultativo en 
quien delegue, cuyo empleado marcará en planta lgs límites, 
así como también las alturas y demás puntos de rasantes á 
que habrá de sujetarse la obra.

Una vez ejecutada esta operación, el contratista ejecutará 
todas las maniobras que se han enumerado ya en el art. 1.°, 
sujetándose para dichos trabajos á las condiciones que más 
adelante se detallan.

Arfe. 12. Descripción de la m archa general de los traba
jo s .— Una vez ejecutado el replanteo de que hemos hecho 
mención en el artículo anterior, se empezará por hacer la es ja 
en el terreno en que haya de construirse el pavimento. Dicha 
caja tendrá la profundidad conveniente, con objeto de que 
después de efectuado el regado, que se hará de una manera 
abundante, si es posible hasta que rebose el agua los bordes 
de la zanja y apisonando después el terreno de una manera 
conveniente, quede la referida caja de la profundidad que 
haya de tener el grueso del pavimento. Constrúyese luego el 
cimiento de ésta, y se verificarán las operaciones de que ya

hicimos mención en el art. l.°  y que se detallan en los si
guientes de este pliego.

A rt. 13. Reconocimiento de m ateriales.—Todos los mate
riales que se empleen en la obra deberán reunir las condicio
nes que se prescriben en este pliego, y serán reconocidos an
tes de emplearse por el facultativo encargado, quien desecha
rá en el acto los que no reúnan esas condiciones, teniendo el 
contratista obligación de retirarlos de la vía pública antes de 
las veinticuatro horas.

Si no lo hiciese así, pagará por ocupación de ella á razón 
de diez pesetas por metro cúbico y día, y si á los tres días de 
recibida la orden no los hubiere retirado, se entenderá <jue re
nuncia el material en favor del Municipio, quien podrá, des
de luego, disponer da él como tenga por conveniente.

Art. 14. Cimiento de horm igón , su composición y modo 
de m a n ip u la r éste.—Una vez preparado convenientemente el 
terreno que ha de asfaltarse, se procederá á extender el hor
migón del espesor correspondiente á la clase de obra que haya 
de hacerse.

Este hormigón se compondrá de dos terceras partes de su 
volumen de piedra partida y una tercera parte de arena, en
trando 200 kilogramos de cemento Portland por cada metro 
cúbico de mezcla.

El contratista verificará la manipulación de dichos mate
riales por el procedimiento que estime más conveniente con 
tal que llegue á conseguir que todas las piedras estén rodea
das de mortero y éste esté muy manipulado y sin exceso de 
agua; para conseguir esto, lo más conveniente es manipular 
primero la arena y el cemento hasta que el mortero formado, 
agregando á dichas materias el agua necesaria, esté bien ba
tido y sea homogéneo. Una vez conseguido esto, se echará la 
piedra, que habrá sido mojada previamente para que quede 
perfectamente limpia y sin polvo alguno; se agitará luego el 
conjunto, sin añadir agua alguna, hasta que ninguna piedra 
deje de estar completamente envuelta en mortero, echándole 
después á la mezcla la cantidad de agua que sea indispensa
ble para que el hormigón quede en estado de poder fluir.

Sobre esta capa de hormigón, convenientemente apisona
da y á la que se dará la forma que ha de tener el pavimento, 
se extenderá otra de mortero, compuesta de una parte de ce
mento Portland y dos de arena cribada, batido suficientemen
te para que pueda formar una superficie tersa al extenderlo 
sobre el hormigón.

Art. 15. Reparación de la pasta asfáltica.—La prepara
ción de la pasta asfáltica se hará en calderas, en número su
ficiente para poder abastecer á la buena marcha del trabajo; 
estas calderas estarán provistas de agitadores que eviten el 
que se queme la pasta y contribuyan á la mezcla-íntima de 
los ingredientes.

La operación se llevará á cabo empezando por partir los 
panes de asfalto en pedazos del tamaño máximo de siete cen
tímetros; se fundirá en la caldera una cantidad de betún li
bre equivalente á un 3 por 100 del peso total de la masa asfál
tica que ha de fundirse; luego se echará en la caldera una 
tercera parte del asfalto que ha de entrar en la fusión y se 
agitará la masa convenientemente. Cuando se haya fundido 
la primera carga, se añadirá una segunda, empezando por 
echar 1 por 100 más de betún libre y otra tercera parte de 
asfalto, y, por último, se repetirá esta misma operación cuan
do la  segunda carga esté ya fundida. Una vez terminada la 
fusión de toda la mezcla asfáltica, se procederá á echar la 
gravilla, extendiéndola sobre la superficie del líquido, en can
tidad igual á la mitad de la que haya de emplearse, dejándola 
sumergirse por su propio peso para que se caliente lentamen
te sin enfriar bruscaménte la masa y agitándola, después que 
S8 haya sumergido, hasta hacer una mezcla completa; enton
ces se añadirá la segunda mitad de gravilla, procediendo de 
la misma manera.

La proporción de la gravilla y de la pasta asfáltica no 86 
preci a y se determinará por medio de tanteos, según la cra
situd de la pasta, pero se procurará sea la cantidad de gravi
lla tanta como permita la mezcla conservando su fluidez, pu- 
diendo fijarse como término medio de una buena mezcla úna 
cantidad de gravilla equivalente al 40 por 100 del peso de la 
masa asfáltica.

Durante la fusión y mezcla de la apasta deberá cuidarse 
que la temperatura de las calderas se mantenga de 15®° á 180° 
de modo que la mezcla no se queme ni tampoco pierda la 
fluidez necesaria.

Cuando la mezcla asfáltica esté bien preparada se condu
cirá en cubos ó bal das al punto donde hay a de extenderse.

Art. 16. Colocación en obra de la pasta asfáltica .— Para 
proceder á extender la capa asfáltica será condición indis
pensable que el hormigón esté completamente seco y que su 
superficie no presente depresión alguna y ofrezca resistencia 
bastante para mantenerse terso y perfilado. El espesor de la 
capa de mezcla asfáltica será el que se determina para cada 
una de las obras, y se limitará por medio de reglas de hierro 
que deberán tener una altura tal que después de comprimida 
dicha pasta quede con el espesor marcado.

En el espacio determinado por dichas regias se verterá la 
pasta caliente por fajas ó zonas transversales y se comprimi
rá suficientemente hasta que la costra asfáltica quede redu- 
cidaial espesor señalado para la obra.

Art. 17. Form a en que ha de quedar el pavim ento.—Con
cluida de comprimir la capa asfáltica, el pavimento deberá 
quedar formando un todo compacto y homogéneo, sin hue
cos, grietas ni ampollas y>con la dureza que caracteriza esta 
clase de obras; la superficie quedará perfectamente lisa, sin 
que aparezca en punto algunG seducida de continuidad, y sin 
que se conozcan juntas y empalmes d»* las diversas fases del 
trabajo, y con el bombeo correspondiente, sin resaltos, depre
siones é irregularidades de ningún género.

CAPÍTULO IV

MEDICIÓN DE LAS OBRAS QUE SE EJECUTEN, PRECIOS TIPOS, 
VALORACIÓN Y ABONO DE LAS MISMAS, COBRANZA DE CALAS, 

PAGO DE IMPUESTOS Y DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA

A rt. 18. Medición de las obras ejecutadas.— Terminada 
la ejecución de la obra que se trata, y en el caso de que el In
geniero Director ó facultativo en quien delegue encuentre que 
se ha hecho con arreglo á las condiciones de este pliego» se 
hará por dicho ingeniero Director ó facultativo una medición 
de ésta* á cuyo*acto acudirá el contratista ó encargado.

Art. 19. Precios tipos.—Por cada metro cuadrado de cada 
uno de los pavimentos descritos que ge instalen com arreglo 
á todas las condiciones que se marean en este pliego, y la- 
obligación de conservar lo instalado en buen estado, según en 
él se establece, se aoonará al contratista el precio correspon
diente á cada clase de pavimentos que se marca en el cuadro 
que se acompaña al final, formando parte integrante de este 
pliego, deduciendo la baja ó mejora en el remate si la hubie
re; por cada metro cuadrado de cala tapada percibirá también 
el contratista la cantidad que en dicho cuadro se especifica, 
según el pavimento en que se verifique, debiendo también ha*
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serse á dichos precios la baja ó mejora en el remate si la hu
biere,

Art. 20. Relaciones va loradas.—Al final de cada mes se hará por la Dirección de Vías públicas una relación valorada de los diferentes pavimentos que se hayan construido por el contratista durante el misinoEstas relaciones se formarán en vista de las mediciones efectuadas, y deberán estar firmadas por los respectivos Facultativos de las zonas y el contratista ó su representante, y llevarán el conforme del Sr. Ingeniero Director. Aplicando al número de metros cuadrados que resulten ejecutados los precios tipos de que habla el artículo anterior, se obtendrá la cantidad que habrá de abonarse en dicho mes al contratista.
Art. 21. Abono de las obras.—El importe de los metros cuadrados de obra ejecutada por el contratista durante cada mes s8 le acreditará por medio de certificaciones, que expedirá el Ingeniero Director de Vías públicas del Ensanche, con el V.° B.° d®l Excmo. Sr. Alcalde Presidente, á las cuales acompañarán, formando parte de ellas las relaciones valoradas de que habla el artículo anterior.Desde la fecha de dichas certificaciones empezará á contarse el plazo de dos meses á que se refiere el Real decreto de contratación de servicios provinciales y municipales de 26 de 

Abril de 1900.
Art. 22. Cobranza de calas y  pago de impuestos —Cuando se practiquen trabajos de calas por cuenta de un particu- j lar, Empresa ó Compañía en Jas obras realizadas por la con- j trata á que dé lugar este pliego, éstos abonarán directamente al contratista el importe del trabajo realizado, para valuar el cual se tendrá en cuenta la superficie de la cala y el precio que para la unidad se consigna al efecto como tipo en el cuadro da precios que forma parte integrante de este pliego.Las calas ó trabajos que tengan que llevarse á cabo por desper furtos que se produzcan en servicios del Excmo. Ayuntamiento, se le abonarán por éste, previa certificación, después de haberse verificado la oportuna medición por el Ingeniero Director ó persona facultativa que haga sus veces, á presencia del contratista ó su representante.El Ayuntamiento y los particulares pagarán al contratista por cada metro cuadrado de cala tapada por cuenta del mismo en los pavimentos ejecutados por esta contrata la cantidad que se expresa al final de este pliego en el cuadro de precios tipos que forma parte integrante de él.
Art. 23. Devolución de la fianza y  casos en que debe ser am pliada .—El contratista, después de ejecutadas las obras, recibirá por meses ó á la terminación de cada una el total im porte de ésta, pero no retirará la fianza del 10 por 100, que deberá haber depositado como garantía del cumplimiento de su contrato, hasta el momento que haya concluido su compromiso, esto es, hasta vencidos los dos períodos de construcción y conservación. Sin embargo, si así lo desea, podrá ir retirando la octava parte de ella al final de cada uno de los ocho años relativos á la conservación á medida que vayan transcurriendo, previa acta, en la que constará el exacto cumplimiento de la contrata en el año de conservación á que aquélla haga referencia.Si al practicar el reconocimento necesario para poder extender las actas á que se refiere el párrafo anterior no se en- i contrara el pavimento, á juicio del Ingeniare Director ó fa cultativo en quien delegue, en las condiciones que marca este pliego, S8rá obligación del contratista su reparación, y mientras esto no se verifique no se extenderá la certificación y por tanto no se devolverá cantidad alguna de la fianza.Sí al terminarse los ocho años de conservación, á partir del que hubiese terminado la contrata, por lo que á construcción hace referencia, no hubiera retirado el contratista nada de la fianza, se hará por esta Dirección la recepción total de las obras, y en caso de estar en buen estado de conservación, con arreglo á lo que se dispone en este pliego de condiciones, se le hará al contratista la devolución íntegra de la fianza.Si se le hubiera ido devolviendo por octavas partes, después del acta de recepción final podrá devolvérsele la octava y última paite, que aun tendrá en depósito.Si porque el importe de la obra ejecutada y  pagada al contratista fuera mayor que la caotidad á que hemos supuesto ascendería la entidad de la contrata, ó por otras causas, el Ingeniero Director juzgara no ser suficiente para garantir la conservación la cantidad que el contratista hubiera depositado, éste queda obligado, previa orden de la Alcaldía Presidencia, ó á ampliar la fianza en la cantidad en que la Dirección da Vías públicas estimara debía efectuarse, pero sin que en ningún caso dicha ampliación pueda s-er mayor que una cantidad igual á la que previamente hubiera depositado, ó a dejar en depósito el 10 por 100 de cuantos libramientos fuera cobrando á partir de la fecha en que se le ordenó Ja am
pliación. x x- i. A* En ambos casos le serán devueltas al contratista estas cantidades en las mismas condiciones que hemos indicado en este artículo para la devolución de la fianza.

CAPITULO V
DISPOSICIONES DIVERSAS

Art. 24, Modo de recibir el con tra tista  las órdenes de la Dirección fa c u lta tiv a .—El contratista, por sí ó por persona debidamente autorizada por é l para representarlo, deberá recibir las órdenes que la IJirección facultativa le comunique, bien en su domicilió, que pondrá previamente en conocimiento de la Dirección, ó bien en las oficinas de ésta, sujetándose, en lo relativo á la forma y modo de llevar los detalle s  de la notificación y cumplimiento de las órdenes, á las prevenciones que se le hagan al efecto por la Dirección f acultativa.
Art. 25. Deberes del con tra tista  durante la  conservación y construcción de las obras.—Durante los doce años que comprenden los dos períodos de construcción y conservación de los pavimentos á que se refiere este pliego de condiciones, el contratista vendrá obligado á hacer en los cuatro primeros años las obras nuevas que le ordenen y las que sean necesarias durante los doce para dejar embuen estado el pavimento levantado, con motivo de apertura de zanjas ó excavación para el arreglo ó instalación de cañerías, ramales ó albaña les, canalizaciones de gas, luz eléctrica, etc., etc., ó para trabajos que por cualquier causa hayan de practicarse en el subsuelo, mediante el abonp de la, cantilad fijada en este pliego de condiciones, por cuya cantidad el contratista efectuará cuantos trabajos sean necesarios para dejar el pavimento en perfecto estado de viabilidad. Tanto al ejecutar obras nuevas como al reconstruir el pavimento que se haya deteriorado por los motivos indicados, se sujetará á todas las prescripciones que en este pliego se consignan.Durante el mismo período de doce años el contratista estará obligado á mantener en buen estado de conservación los pavimentos que haya ejecutado, reparando cuantos desper fectos cause el uso, dejándolos al terminar dicho período en buen estado y con un grueso en la capa asfáltica aproxima

damente igual al que para cada obra se ha marcado. Por dichos trabajos no tendrá derecho á retribución alguna, pues, según ya hemos indicado, se han tenido en cuenta para fijar el precio tipo.Tanto durante el período do construcción como en el de conservación, el contratista cumplirá cuantas órdenes diese la Dirección de Vías públicas relativas á la buena marcha y detalle de los trabajos.
Art. 26. Precauciones con que se efectuarán los tra b a • jo s .—Al efectuar los trabajos de todas clases se procurará causar el menor entorpecimiento á la circulación y las menores molestias posibles á los transeúntes y vecinos dentro de lo que sea compatible con la buena marcha de los trabajos, debiendo ser obedecidas en este punto las órdenes que las A utoridades ó la Dirección facultativa comuniquen al contratista.
Art. 27. Plazos en que deberá rea liza r  la obra. — Siempre que por la Dirección facu lta t iva  se comunique al contratista la orden de ejecución de alguna obra de nueva construcción, acordada por el Excmo. Ayuntamiento conforme á las condiciones establecidas en este pliego, deberá dar principio á los trabajos dentro de los diez días después de recibida dicha orden, y los continuará hasta su terminación, haciendo cada día, por término medio, la cantidad de obra que á continuación se expresa para cada una de las diferentes clases de pavimentos.Pavimentos de 20 centímetros de hormigón y cuatro de asfalto, 40 metros de obra completamente terminada.Pavimentos de 10 centímetros de hormigón y cuatro de asfalto, 50 metros diarios.i Pavimentos de ocho centímetros de hormigón y dos de asfalto, 60 metros.En los tres casos se supone que la obra excede de 200 metros; si no llegara á éstos, y pasase de 50, deberá terminarse á lo sumo en seis días, y, por último, no llegando á 50 metros se hará en el plazo de tres días.En las obras de reconstrucción de pavimentos y demás reparaciones que haya que hacer, el término medio diario de obra será el mismo que para los de nueva construcción en los respectivos pavimentos.

Art. 28. M ulta en que incurre el contratista  al no em p eza r  ó term inar la obra en el p la zo  m arcado . — Si el contratista retrasase el principio ó la ejecución de los trabajos más tiempo del señalado en este pliego de condiciones, incurrirá en una multa de 50 pesetas por cada día de retraso, que le será impuesta por el Sr. Alcalde Presidente.Transcurridos quince días en este estado se duplicará la multa, qu8 será de 100 pesetas diarias por espacio de otros quince días.Si al finalizar este plazo no hubiera dado el cumplimiento debido, quedará de hecho rescindido el contrato, á tenor de lo que prescribe el Real decreto de 26 de Abril de 1900 sobre contratación de servicios provinciales y municipales.Las mismas multas que por la tardanza en dar principio á las obras, podrán ser impuestas al contratista si no se atuviera á los plazos marcados en el art. 27 para su terminación.
Art. 29. Modo de hacer efectivas las m u ltas, reposición de la  fianza y  casos de rescisión .—Las multas que puedan imponerse al contratista con arreglo al artículo anterior se liarán efectivas de la fianza prestada por el mismo como garantía del cumplimiento de su contrato, y caso preciso, de sus bienes, en la forma que establece el art. 35 del Real decreto de 26 de Abril de 1900 sobre contratación de servicios provinciales y municipales. El contratista deberá completar la fianza que tenga en depósito, siempre que se extraiga nna parte de ella para hacer efectivas las multas que se le hubieren impuesto.Si á los diez días de haber sido requerido para que complete la fianza no lo hubiese hecho, el Excmo. Ayuntamiento podrá declarar rescindido el contrato, según lo prevenido en el art. 32 del mencionado Real decreto de 26 de Abril de 1900, con todos los efectos del articulado del mismo.
Art. 30. Casos en que se puede acordar la suspensión de la  obra.—El Ingeniero Director podrá suspender la ejecución de la obra cuando Jos materiales no reúnan las condiciones exigidas ó los trabajos no satisfagan á las generales de buena construcción, y 1 las demás establecidas en este pliego.
Art. 31. Gastos que corresponden exclusivam ente a l con- tra tis ta .— Será de cuenta del contratista:El pago de materiales, operarios, transportes y demás medios y elementos que sean necesarios para la buena ejecución y conservación de la obra contratada.La compra, reparación y reposición de las herramientas, útiles y demás enseres que sean necesarios para la ejecución y conservación de la obra.Los tablones, cuerdas, listones, plantillas, reglas y demás medios auxiliares de construcción, cuyo material retirará de la vía pública tan pronto como fuese necesario.El pago de guardas y colocación de luces, en cumplimiento de lo dispuesto por las Ordenanzas ds policía urbana.El abono de los daños y perjuicios que ocasione en la propiedad particular ó comunal por la mala dirección de la obra ó por cualquiera otra causa.El agua que necesite el contratista, tanto para la construcción como para los trabajos de conservación, se facilitará por el Municipio, tomándola aquél de las bocas de riego.
Art. 32. Obligaciones de los empleados del contratista  p a ra  con la A dm inistración.— Tanto los dependientes y empleados como los demás operarios del contratista, guardarán el respeto y consideración debida al Sr. Alcalde Presidente y demás Autoridades municipales, así como también al Ingeniero Director y funcionarios que hagan sus veces, at8ndien> do y dando cumplimiento á cuantas observaciones relativas al servicio les hiciesen.El Sr. Alcalde é Ingeniero Director podrán exigir del contratista que despida de los trabajos á aquellos de sus dependientes ú operarios que cometan faltas de subordinación y  respeto ó promuevan riñas, escándalos ó altercados en las 

obras.Art. 33. Casos en que no tiene derecho el con tra tista  á  indem nización ó aumento de precios.—El contratista no tendrá derecho bajo pretexto alguno á reclamar aumento de los precios por él admitidos, ni se le indemnizará en todo ni parte de las pérdidas, averías ó perjuicios ocasionados por su negligencia, imprevisión, fslta de medios, cálculos equivoca
dos, erradas operaciones ó falsas maniobras, pues bajo estos conceptos, este contrato se hace á riesgo y ventura del con
tratista.

Art. 34. Mcdo de ejecutar las obras em pezadas por el contratista y  que no cum plan con lo que dispone este pliego de condiciones— Queda f*culfcado el Excmo Ayuntamiento para terminar á costa y riesgo del contratista todas las obras de construcción y conservación de pavimentos á que se refiere este contrato/bien por administración ó por medio de nue

vas contratas, en el caso de que el contratista no lo efectuase con arreglo á estas condiciones y dentro de los plazos y prórrogas justificados que por dicha Corporación se le concedieren.
Art. 35. B aja ó m ejora en el rem ate.— La baja ó mejora que se haga en el remate será de un tanto por ciento fijo, que se aplicará á todos y cada uno de los precios tipos consignados en el cuadro adjunto.Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al modelo que se acompaña al pliego de condiciones económico- administrativas, deberá decirse en la parte de dicho modelo destinada á hacer la proposición, lo siguiente á la letra: Si no se hiciese baja «por los precios tipos», y si se hiciese, «con la rebaja de tanto por ciento (en letra) en los precios tipos», desechándose en el acto toda proposición qus no esté redactada exactamente en esta forma.
Art. 36. Condiciones que , sin perjuicio de las ya  consignadas, han de regir en este contrato. — Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condiciones, regirán también las económico-administrativas que se dicten para este contrato y las que establece el Real decreto de 26 de Abril sobre contratación de servicios provinciales y municipales.
Art. 37. Abono de las cantidades en los fielatos.—Será de cuenta del contratista el abono de las cantidades que tenga que satisfacer en los fielatos por los derechos de introducción del material establecidos por el Municipio, quedando obligado á guardar las disposiciones de policía y á satisfacer los nuevos impuestos que por el Ayuntamiento se pueda acordar.
Art. 38. Prórroga de la contrata.—Si á la terminación de esta contrata las necesidades del servicio exigieran la continuación de la misma, el Ayuntamiento podrá acordar dicha continuación durante el plazo qu8 crea necesario, siempre que no exceda de doce meses, estando obligado el contratista á ejecutar las obras de que es objeto esta contrata, durante dicha prórroga, bajo las condiciones de este pliego y á los mismos precios, debiendo conservar las que ejecute en dicho período durante ocho años.

Cuadro de precios tipos que han de regir en la contrata de construcción y conservación y tapado de calas de pavimentos de asfalto.
P r e c i o s

tipos.
Pesetas.

DESIGNACIÓN DE LAS OBRAS  *
Por cada metro cuadrado de pavimento de base de hormigón de 20 centímetros de espesor y costra asfáltica de cuatro centímetros de grueso que se construya y conserve con arreglo á las condiciones marcadas en este pliego.......................................... 22Por cada metro cuadrado de cuneta que se construya y conserve en idénticas condiciones que las marcadas en el párrafo anterior.............................................  23Por cada metro cuadrado de pavimento de base de hormigón de 10 centímetros de espesor y costra asfáltica de cuatro centímetros que se construya y conserve con arreglo á las condiciones marcadasen este p liego.................................................................... 1GPor cada metro cuadrado de cuneta que se construya y conserve en idénticas condiciones que las marcadas en el párrafo anterior.............................................  17Porcada metro4 cuadrado de pavimento de base de hormigón de ocho centímetros de espesor y costra asfáltica de dos centímetros de acera que se construya y conserve con arreglo á las condicionesmarcadas en este pliego.................................................  10Por cada metro lineal de pizarra de las dimensionesy condiciones fijadas en el art 4.°............................ .  0 ‘75Por cada metro cuadrado de pavimento de 20 centímetros de hormigón y costra asfáltica de cuatro centímetros que se reconstruya por motivo de calas, zanjas, hundimientos, etc., con arreglo á lascondiciones marcadas en este pliego...................... .  20Por cada metro cuadrado de pavimento de 10 centímetros de hormigón y costra asiática de cuatro centímetros de ídem que se reconstruya por motivo de calas, zanjas, hundimientos, etc., con arreglo á las condiciones marcadas en este pliego  14Por cada metro cuadrado de pavimento de cinco centímetros de hormigón y costra asfáltica de dos centímetros de ídem que se reconstruya por motivo de calas, zanjas, hundimientos, etc., con arreglo á las condiciones marcadas en este p liego ....................   8

A estos precios se aplicará la baja ó mejora en el remate si la hubiere.
Madrid 15 de Abril de 1901.= E l Ingeniero Director, Pedro Núñez Granés.

Económico-administrativas.
1.a La subasta se verificará el día 10 de Mayo próximo, á las doce horas del mismo, simultáneamente en la primera Gasa Consistorial, plaza de la Yilla, 5, y en la Dirección general de Administración local (Ministerio de la Gobernación), bajo las presidencias que se designen, y asistiendo también al acto uno de los Sres. Notarios del ilustre Colegie de esta ca

pital.
2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Excelentísimo Ayuntamiento (Negociado 8.°), durante las horas de diez á doce, todos los días no feriados que medien hasta 

el del remate.
3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada en el anuncio, por la lectura del mismo y pliegos de condiciones que sirvan de base para la subasta, observándose todas las demás solemnidades establecidas en el art. 17 de la instrucción de 26 de Abril de 1900.
4.a Cinco minutos antes de expirar la;media hora que durará la licitación, el Sr. Presidente hará anunciar que falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido que sea éste lo declarará terminado y procederá a la apertura, por el orden de presentación, de los pliegos entregados, y las proposiciones', que contengan serán leídas en alta voz, desechando en el acto, las que no vengan acompañadas del resguardo de depósito y de la cédula personal del licitado?, 

las que excedan de los precios tipos y las que no se ajus^ Un al modelo inserto á continuación, siempre que las deferencias puedan producir, á su inicio, duda racional fftbre la persona del licitador, sobre el precio ó sobre el cqn*a promi - so que contraiga. En el caso de existir dicha dudá-, la proposición será desechada aun cuando el licitador manifieste su conformidad en que se entienda redactada cqñ estricta sujeción al modelo.
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5.* Después de la lectura de todas las proposiciones presen

tadas» que deberán extenderse en papel del timbre def Esta
do de la clase 11.a» el Sr. Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más ventajosa entre las admi
tidas, devolviendo á los licitadores que estén conformes con 
que queden desechadas sus proposiciones» los resguardos y 
cédulas de vecindad que las acompañaban, con cuyo recibo 
se entiende que renuncian á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

6.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones» entra 
las admitidas, iguales á la más beneficiosa para los fondos 
municipales, la adjudicación provisional del remate se hará 
á favor del autor de aquella que tenga el número de orden 
más inferior.

7.a El precio tipo para esta subasta será el que se expresa 
en el cuadro que figura al final del pliego de condiciones fa
cultativas, según se marca en el .art. 19 de las mismas, y la 
partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figurará 
consignada en los presupuestos del Ensanche.

8.a Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de prestar la fianza provisional de 4.000 pesetas, consistentes 
en el 5 por 100 del importe anual de la misma» pudiendo 
verificarlo en metálico ó en valores, ó signos de crédito del Es
tado, de esta provincia ó de este Exorno. Ayuntamiento» ó 
en obligaciones del mismo de cualquiera de las Deudas con
solidadas y autorizadas para la cotización en Bolsa, ó en cré
ditos reconocidos y liquidados á favor de acreedores directos 
del Municipio» si éstos fuesen los que hubieren de ooisíifu  r 
la fianza como postores ó rematantes en esta subasta.

El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito del 
Estado, de esta provincia ó de este Ayuntamiento, y los va
lores públicos ó créditos .reconocidos y liquidados por esta 
Municipalidad en favor de los postores y en que por éstos se 
constituya la fianza provisional habrá de hacerse en la Caja 
general de Depósitos; debiéndose computar el valor de los 
efectos públicos de cargo del Estado ó de esta provincia» al 
precio de cotización oficial del día en que se constituya la 
fianza, y el de las obligaciones del Ayuntamiento ó créditos 
reconocidos y liquidados por el Municipio en favor de los 
postores, se computará por todo su valor nominal para cubrir 
el importe total de la misma.

9.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate» pue* queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los misrn s en uso de la facultad que 
al Ayuntamiento concede el ^5 de la instrucción de 26 
de Abril de 1900 para la contrat c ón de servicios provincia- . 
les y municipales. j

10.a ElJicítador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le se- j 
Sale» á otorgar la correspondiente escritura» entregando el do- | 
cumento que acredite haber consignado» como fianza definíti- ¡ 
va, en la Caja general de Depósitos» la cantidad de 8.000 pe- ! 
setas, bien en metálico ó en los valores detallados en la con- = 
díeíón 9.a, computándose su valor en los términos allí expre
sados.

11.a a Todo lidiador1 que concurriese ¿  la subasta en repre
sentación de otro ó' de cualquier Sociedad, deberá incluir1 den
tro del pliego cerrado que presente, además de la proposición 
que haga ajustada al modelo inserto en, los anuncios, del fes- 
guardo que acredíte la constitución de la fianza provisional y 
de la cédula personal, copia de la escritura de mandato, ó sea 
del poder ó  documento que justifique de modo legal la perso
nalidad del licitador para, .gestionar1 á.. nombre y en represen
tación de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de ha
ber sido previamente» y á su costa, bastanteado por cualquie
ra de los Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel María Mo- 
riano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R. de Poo j  Don 
Gregorio Campuzano.

Los resguardos de los depósitos provisionales se presenta
rán debidamente reintegrados con un sello municipal de 3 pe-' 
setas, especial de subastas, por1 cada 500 pesetas ó fracción 
de ellas, según lo establecido en el apéndice IB del capitulo Ilf, 
artículo 15 del presupuesto municipal vigente, y si i  cual
quiera de aquéllos faltase el lodo ó parte del indicado reinte
gro» será exigido en el acto al licitador por el Sr. Presidente, 
y  si se negase a satisfacerlo, le sera detenido su resguardo 
hasta tanto que lo verifique ó se le descuente el Importe de la 
falta de la ^fianza provisional é de la definitiva, caso de que 
se le adjudicase el remate.

12.a El hecho de presentar una proposición en el acto de 
la^subasta, constituye al licitador en la 'Obligación de cum
plir el contrato si le fíese defin i tifamente adjudicado1 el re
mate; pero no le da. más derecho, cuando le fies® adjudicado 
provisionalmente,, que el de apelar contra el acuerdo déla.' 
adjudicación definitiva si se creyese perjudicado por el acuer
do.'El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obliga®  por la ad
judicación definitiva.

13.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llenase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa justi
ficada, sin que en ningún caso pueda exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato' á perjuicio del mismo 
rematante, con- los efectos del art# 24 de la  repetida Instruc
ción.

14.a El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta» sea cualquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

15.a El contratista, para todos los incidentes á que pu
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y 
domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

16.a El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con
cede el art. 32 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cu lquier tiempo 
de la duración del mismo, por faifas del rematante á cual
quiera de las condiciones estipuladas.

17.a El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, así 
como el Importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficlaleA dé Ma
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura ó 
acta de remate, el correspondiente resguardo de haber hecho 
efectivo el mencionado importe. También queda obligado el 
contratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe de 
los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera otra 
contribución o impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso 
de prese&u&r.la escritura de adjudicación en las oficinas li
quidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no 
se le satisfará m>r el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna 
por cuenta del Contrato.

18.a El rematante podrá retirar el

disminución que exceda del 5 por 100 respecto al del día en 
i que se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
- completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
\ efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga 
i una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am- 
r bos casos» no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al 
; en que sea requerido para ello» el Ayuntamiento podrá dar 
¡ por rescindido el contrato con los efectos del ya citado ar- 
i tí culo 24 de la repetida instrucción.
| _ 19.a Terminado el contrato» y previa certificación del se- 
; ñor Ingeniero Director de Vías públicas de i Ensanche» visada 
| por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente» en que conste haber 
> cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo r espon - 
| sabilidades exigibles» se devolverá la fianza al rematante.
I 20.a Las reclamaciones que puedan deducirse contra la 
¡ celebración de esta subasta deberán presentarse en los veinte 
1 primeros días siguientes á su anuncio» en el Registro gene- 
j ral del Excmo. Ayuntamiento, y serán resueltas en la forma y 
í modo que determina el art. 29 de la citada instrucción.
¡ Madrid 11 de Julio de 1901.=E1 Secretario» F. Ruano.

í Modelo de preposición, que deberé extenderse en papel timbrado de 
! 'Bstado de la clase 11.a, y al presentarse llevar escrito en el sobr
i lo siguiente: < Proposición para optar á la subasta d e  >
' D .    que vive . . . . . »  enterado de las condiciones de h

subasta en pública 3 citación para la construcción y conser 
vación de los pavimentos de asfalto que se conceptúen nece
sarios en las vías publicas del Ensanche de esta capital 
anunciada en la G aceta de Madrid y en él Boletín cecial di 
la provincia en los días —  y ..... de ...... conforme en ui
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dichc 
servicio con estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición er
esta forma; por los precios tipos ó con la baja de tanto poi
ciento (en letra) en los precios tipos.)

M adrid de —  de 190 .
(Firma del proponente,) — S

Declarado desierto ñor falta de licitadores el concurse 
anunciado para la prestación del servicio de transportes ne
cesarios para la conseivación» limpieza y obras de las-vías 
públicas & firmadas del interior* extrarradio y ensanche de 
esta capital, se abre nuevo concurso por término de diez días, 
á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e ta  
d e M adbid» para la prestación del Indicado servicio bajo las 
mismas bases y  con d icion es publicadas en la G a c e ta  d e  M a
d r id  de 16 de Marzo p róx im o pasado y Boletín oficial de la 
provincia de 19 del m ism o.

Madrid 4 de A b ril de 1 9 0 2 .= El Secretario, Francisco 
Ruano.

M o n t e  d e  P i e d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s
d e  M a d r id .

Rifado do las operadme» verileadas en la Caja de Ahorros 
en Ifl última semana. -

« ú n a s e  i  im poste. bm lám m io s ié io m ií

lapone&lta Nuavoft 'Titalda Importapor Impo- ¡; Mpo- §n
i n e n i e s , .  ¡ b o u s í s s  p - e c a t a i *

GfBtml. — Plaza di Sta: , !
Martin j  plaza
D# se alzas. 2 :198 ! 192 | .2.890 216,086

SiWMisftl 1 .a — Plaza is¡| «
Ban M iiili* núm. 11.. 281 j 16 299! 24.873

Mam 2.a—Corredera ba- j ¡i 1
ja» W .. . . . . . . . . . , . .  •'! ' 281 11 292¡ 25 256

Mam 8.a — Infantas, 11» j 337. 16 353',, 28.966
Item, 4.a — Santa Isa- i |

' M , l . . . . . .  . v . 262 I 16 278 22.708.

. Temías## v v | 3 359 J 251 3.6ioJ 317,889

ir  a  m  m  m

a f a n o  i  ntronv» o*  lo s  sasMm&nan rom «aviva t
i  .imiiixwp

I Total '' Total
j fnt «amo- j A monta, rtlntagrofl. ihtw w M 1

  ¡' 194 ¡ 252 | 416 j 202.170*21

Ha correspondido autorizar las operaciones en esto día á ' 
los ores. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna.==D. Exequial Ordtó3*z.= D. Felipe González Vallan- 1 
no.=D . Rafael de la Cruz y Cappa. =D . José María de Pando i 
y  Saa¥©dra.==D. Mariano González Bnefias.=Marq tiésde El- i 
duayen. =  D. Guillermo Benito Rolland. =  D. Manuel María 
M om no.=M arqueade N erw . =  D. Nicolás Martín Navarro ! 
y  Duque de Ciudad Real» j

J J t ím M a r tñ í AbrU d" m Z ~ Kl Dir«ator íferento. José ;

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
juzgados militares.

VITORIA

D. Arturo Cebrián Sevilla, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el réCiüta de la zona, de Lugo, nú
mero SO, destinado á este regimiento, José Jfovo Méndez, por 
3  í , ? , concentración á Cuerpo activó, segúu R$al orden 
dé n  Mm anterior (D . O., num. 9).

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al cita
do José Novo Méndez, natural de Meilán, provincia de Lugo, 
hijo de Antonio y Eufemia, de estado soltero, de veintiún 
años de edad, de oficio labrador, para que en el término de 
treinta días» contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia 
de luyo, se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de San Francisco de esta capital, á responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
la falta de concentración; bajo apercibimiento de que sí no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s i
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y  de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en la busca y captura del acusado José Novo 
Méndez, y  en caso de ser habido se le conduzca á esta plaza 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, lo que 
hago constar en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 15 de Marzo de 1902.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor» Arturo Gebrián. 2427—M

D. Juan Requena Escribano, primer Teniente de Infante
ría» con destino en el regimiento de Guipúzcoa, núm. 53, y 
Juez instructor del expediente que se sigue por falta á con
centración al soldado Jaime Peret Segarra, natural de Gra
cia (Bércelona^hijo de Pascual y Josefa, de oficio confitero, de 
vienticuatro años de edad, y cuyo domicilio último era ca
lle de Sevilla, núm. 30, barrio de la Barceloneta.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mol
dado de referencia, para que en el término de treinta días, 
contados desde su publicación en la G a c e t a  de Mad rid  y Bo
letín oficial' de la provincia de Barcelona, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, á responder de 
los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no se presentase en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura del indica
do individuo* poniéndolo á mi disposición.

Dada en Vitoria á 16 de Marzo de 1902.=Juan Requena.
2428—M

D. José San Pedro Cea, Comandante del regimiento de 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor de) ex
pediente seguido contra el recluta Higinio Antonio Mariano 
por la falta de concentración á la zona de Barcelona, núm. 60, 
según Real orden del 11 del anterior (D. O., núm. 9).

Por el presente se llama á los parientes más próximos del 
recluta destinado á este regimiento, Higinio Antonio Mariano, 
procedente de la zona de Barcelona, núm. 60» cuyos nombres 
de éstos se ignoran, con el fin de que en el término de treinta 
días, contados desde la fecha de la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  de  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de 
Barcelona, pueda saberss su paradero, al objeto de poderles in
terrogar en méritos del expediente que de orden superior me 
hallo instruyendo al referido recluta por su falta de concen
tración.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que en caso de que se presenten 
los citados parientes ó se sepa el paradero de éstos, lo mani
fiesten á este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
San Francisco de esta ciudad, para los efectos de justicia.

Dado en Vitoria á 22 de Marzo de 1902.=E1 Juez instruc
tor, José Ban Pedro. 2458—M

D. Joaquín González San Germán, Capitán Ayudante del 
primer batallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, n ú 
mero 53, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración ordenada por Real 
orden circular de 11 de Enero último (O. O., núm. 9) el reclu
ta destinado á este regimiento procedente de la zona de Mon- 
forte, núm. 54, Eugenio Fernández Rodríguez, hijo de Diego 
y ds Teresa» natural de Roblido, provincia de Orense, ave
cindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Val* 
deorras, provincia de Orense, nació en 10 de Octubre de 1881, 
de oficio jornalero, su estado soltero y de un metro 607 m ilí
metros de estatura» sus señas personales se ignoran, habien
do sido filiado como quinto por su pueblo para él reemplazo

Usando^de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente y única requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho recluta, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha en que se publique esta 
requisitoria en la G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de la pro
vincia de Orense, se presente en el cuartel que ocupa este regi
miento, sito en el cuartel de Ban Francisco de esta ciudad, 
á fia de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde sí no compareciese en el referido plazo,
siguiéndole el perjuicio que haya lugarv

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D, G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civileá como milita - 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y paso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel ya citado, y á mi disposición f  
pues asi lo tengo acordado en providencia de este día.

.Tapara que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insertase en la Gaceta d e  Madrid y Boletín oficial de la 
p  ovmaa de Orense. '

Dada en Vitoria á 22 de Marzo de 1902.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Joaquín GonzáIez.=:Por su mandato, el sargento 
Secretario» Millán Esteban. 2459—k

Z ARAGOZA

D* Ernesto Pascual Castañón, Teniente Coronel de Infan- 
tens, Juez permanente de causas de la Capitanía general de 
Aragón y de la que se instruye contra el Presidente y Secre
tarios del Centro Obrero, establecido en la calle del Sepulcro 
de esta plaza, por supuesta contravención al bando declarsn*
F etoro  úmrno6 g m n *  esta Provincia> Publicado el día 20 de

^ íac811íiad6B 9VO me concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente cito, llamo y em 
plazo á los Secretarios del referido Centro Obrero, Félix Ji- 
meno y  Jimeno y Florencio Tena Carceller, estudiante el pri- 
mero y  Je oficio sillero el segundo, pura que en el to?rmino de 

C0?opar?ZC8n en Juzgado, sito en la calle del 
Temple, nua?, 18, piso segundo derecha, con el fin de prestar declaración ea ,ia causa de refereacía, pues así lo he acordado
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•en• diligencia fe «este día; bajo apercibimiento de que de no 
'verificarlo les seguirá el perjuicio que haya lugar.

■A la vez,f€m sombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero átodas fes Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activos diligencias en busca de los dos individuos nom
brados, y case de ser habidos los remitan en calidad de pre
sos á Zaragoza y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do s:a diligencia de este dia.

Y  pera que fe presente req u isitoria  ten g a  la  debida p u b li
cidad, in sér tese  en  la G a c e t a  d e  M adrid y  Boletín oficial án 
asta -provincia.

■Zaragoza'23 de Marzo de 1902.= Ernesto Pascual.
2435-M

D Román Lo-zan© Guardiola, Capitán del regimiente In 
fantería  de'G erona, n ú m . 22, y  Juez instructor del expediente 
que se in stru y e  por la fa lta  grave de primera deserción al sol
dado del m ism o Manuel Ooseojuela Luna.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Manuel 
Ooseojuela Luna, soldado de este regimiento, hijo de Mariano 
y de Fernanda, natural de Sgea de les Caballeros, provincia 
deYferagcca, nació en 1.° de Enero de 1878, de oficio comer
ciante, estado soltero; su s señas: pelo castaño,, cejas al pslo, 
ojos garzos, nari-z regu lar, harba saliente, boca regular, color 
-sano,-frente esp aciosa , aire m arcia l, producción buena, señas 
p a rticu la res n in g u n a , para que en el preciso término de dos 
m esos, á contar desde la p u b licac ión  de esta requisitoria en 
la  G & orta d e  M adrid , comparezca en este Juzgado, sito en 
'esto, población, cuartel de Sarta Isabel, á responder á los car
gos que le resultan en el m encion ado expediente; en la inteli
g en c ia  de que si no com parece le parará el perjuicio á que 

-haya lu gar .
A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D.. <G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y caso de -ser habido lo 
conduzcan preso á mi disposición:; pues así lo tengo acordado 
.-en diligencia de este día.

D-ada-en Zaragoza á 23 Marzo de 1902.==Rcmán Lozano.
2434—M

D. Heriherto Darán, y C&Isagén, primer Teniente de Inge
n i e r o s ,  con destino e n  el regimiento de Pontoneros, y Juez 
instructor del expediente que se instruye al recluta José Al
vares García por la falta grave de primara deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Alvares García, hijo de Manuel y de María, natural y avecin
dado en Suercss, provincia de Oviedo, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento de Pravia, provincia de Oviedo, Capitanía ge
neral de Castilla la Vieja; nació en 2 de Julio de 1881, de ofi
cio labrador, estado soltero, talla un metro 720 milímetros; 
íué declarado soldado por el cupo de su pueblo para el reem
plazo de 1801. ingresó en este regimiento de Pontoneros en 4 
de Florero de 1902, para que en el termino de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c eta  de M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en este expe
diente.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á las Autoridades para que practiquen activas dili
gencias en su busca-y lo pongan á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 27 de Marzo de 1902.==Heriberto Du- 
r á n .  2437—M

J u z g a d o s  d e  priasaera listen© !© .

HÜETE

B„ Luis Ignacio Moreno Fernández de la Hoz, Juez de 
instrucción de esta ciudad de Iluete y su partido.

Por el presente edicto hago saber á los de igual clase y 
municipales/ Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Na ción, que en este Juzgado 
y actuación ele D. Gervasio Gómez se instruye sumario, por
que en la noche del 9 al 10 de Diciembre último anterior fué^ 
robada de la cuadra, y propiedad de Ramón Delgado Cabre- 
jas, en Loranc^ dd  Campo, una muía de cinco años, negra, 
hocirrubia, con una rozadurita encima de la cruz, con poca 
cerda en 3a cola, de la n m ea  y tres dedos de alzada, un poco 
patoja de las patas, a7g - guiñosa, pero no falsa, con cabeza- . 
da do corría negra, con una orla del mismo material en el 
frontal, en cuyo sumario he acordado expedir el presente, 
por el cual, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q.-D. G ), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de 
la mencionada muía y del sujeto ó sujetos en cuyo poder se 
encuentre aquélla, si no justifican debida y legalmente su 
adquisición; y al mismo tiempo cito, llamo y emplazo para 
que comparezcan ante este Juzgado, dentro del término de 
diez días, á prestar la oportuna declaración en el repetido 
sumario, un gitano llamado Juan, alias Juanón, cuyos ape
llidos s^ ignoran, es alto, de unos cuarenta y dos años de 
«dad, algo patojo, con bigote castaño oscuro, residente de or
dinario en esta provincia, y tuvo á su mujer presa hace nue- 
■̂q 6 diez años en la cárcel de esta ciudad por hurto en Val 

jD&raíso, y cuyo gitano, en compañía de un hijo suyo, ya 
estuvo en Loranea del Campo los días 8 y 9 de dicho 

1 de Diciembre último anterior; y á otro gitano, que en 
lo tq ap resad o s días estuvo en Carrascosa del Campo, en 
un. ^  de su hermano, á cuyo gitano llaman Quintín, de ig- 
nor> \4qg apellidos, hijo de Rafael, que murió á mano airada 
en M ^ ^ n lle q u e  haca unos dos años; prevenidos que de no 
comps w ee r se procederá contra ellos á lo que haya lugar.

D&t % <©& .Huefce á 10 de Febrero de 1902.=Luis Moreno» =  
Per su l  hi&l&do, Gervasio Gómez* J—889

IBIZA

D. Andrés Taells y Pujol, Juez accidental de imt.*ucci<fn 
del partido de ifeíza*

Por la presGnfce requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Ribas y RiDas, alias Baudanuén, soltero, labrador, de 
veinticinco años de edad/ vecino del pueblo ¿« San Agustín, 
de esta villa, y en la  actualidad en ignorado paradero, para 
que dentro del térm ino de qjiinee días, á contar desde su pu
blicación en el Boletín o f icial de e&ta provincia y  G aceta  de  
Madr id , comparezca a ate este Juzgado al objeto do recibirle 
declaración indagatoria, contra «1 cual se ha dictado nnto de 
prisión en la causa que se le sigue sobre insultos y amenaza# 
al cabo de municipales de esta ciudad; bajo apercibimien&o en, 
caso contrario de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. .

Al propio tiempo ruego á todas las  4u t9d 4&des y policio

judicfel procedan á la busca y captura de dicho procesado, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Ibiza 4 de Febrero de 1902.=Andrés TueIls.=Por su man
dato, Vicente Gotarredona. J —891

ILLE3CAS
D. Manuel María Aguil&r y Carmena, Juez municipal de 

esta vilfe de Illese&s interino de instrucción de la misma y sn 
partid©, por hallarse el propietario en comisión del servicio.

Por el presente edicto cito y llamo al autor ó autores de la 
sustracción de tres palos que se encontraban enterrados e n 
tre la arena próximos al río Tajo, en una isla de Doña Car
men del Río Fernández, término de Añover de Tajo, que se 
supone fueron arrastrados por la corriente del río Tajo, cuyos 
palos se dice ser de la propiedad de D. Juan Corrocher, en 
Ar&njuez, habiendo tenido lugar dicha sustracción la noche 
del 18 al 19 de Enero último, & fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción del presente en la 
G acjbta de  Madrid  y  en el Boletín oficial de Toledo, compa
rezcan á prestar declaración en el sumario que instruyo por 
dicho hecho;; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Dlescas á 9 de Febrero de 1902.=Manuel María 
A¿guilar.=P©r mi compañero Moya, Eugenio Pérez del Cerro.

J—802
IZNALLOZ

D. Diego ¡Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Antonio Moreno González, hijo de Antonio y Mariana, 
natural y vecino de Alcalá la Real, soltero, de veinticuatro 
años de edad, pastor, para que en el término de diez días se 
presente ante la Excma. Audiencia provincial de Granada á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se si
gue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en dicho término, á contar desde el siguiente al que sea pu
blicada esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d r id , será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades 
civiles y militaras, fuerza de la Guardia civil y demás agen
tes de la policía Judicial,.para que procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, y caso de ser habido lo conduzcan 
con las seguridades convenientes á disposición del expresado 
Tribunal.

Dada en Xznalloz á 3 de Febrero de 1902.=Diego Loren- 
te .=Por mandado de S. S., Eduardo Vázquez. J —890

LA VECILLA

D. Vicente Rodríguez Tueyo, Juez de instrucción de La 
Vecilla y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Mariano Benavides León, de oficio minero, que re
sidió en el pueblode Oceja, Ayuntamiento de La Encina, de 
este partido judicial, y cuyo paradero y demás circunstan
cias se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la Gaceta  de 
Madrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en causa que instruyo por lesiones á José Rodríguez Za
pata, cuyo suceso tuvo lugar el 1.° de Diciembre último en 
dicho pueblo de La Encina; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo, en nombre da S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), y durante su menor edad en el de su Au
gusta Madre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero 
á todas las Autoridades civiles y militares, y en el mío ruego 
y«ncargo á las mismas, y ordeno á los individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
y caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel de este partido 
judicial, poniéndolo en la misma en clase de preso comuni
cado, á mi disposición.

Dada en La Vecilla á 8 de Febrero de 1902.= Vicente Ro
dríguez Tueyo. =  Por mandado de S. S., Licenciado Francis
co dé la  Iglesia Pineda. J —902

D. Vicente Rodríguez Pueyo, Juez de instrucción de La 
Vecilla y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Bernardino Rodríguez Gutiérrez, de veintisiete 
años de edad, jornalero, natural de Casares, Ayuntamiento 
de Rodezmó, de este partido judicial, casado, domiciliado úl
timamente en Buira, Ayuntamiento de La Pola de Gordón, 
de cujo pueblo se dice se marchó para Méjico, sin que se sepa 
cuál sea su actual paradero, á fin de que dentro del término 
de diez diaz, contados desde su publicación en la Gaceta  d e  
Madr id , comparezca ante este Juzgado para notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle declaración indagatoria en 
méritos de sumario que instruyo contra el mismo y otros por 
lesiones de Perfecto Rodríguez y otros, vecinos de dicho Ca
sares; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
durante su menor edad en el de su Augusta Madre la Reina 
Regente del Reino, le ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares, y especialmente á los individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca# captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido lo pongan inmediatamente en la 
cárcel de esta villa á mi disposición.

Dada en La Vecilla á 8 de Febrero de 1902.=Vicente Ro
dríguez Pueyo. = P or mandado de S. S., Licenciado Francisco 
de la Iglesia Pinilla. J—903

LERMA

D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á las 
procesadas María Patrocinio Jiménez Rico, conocida por Pi
lar Jiménez Recio; Ursula Jiménez Recio y Crescencia Angela 
Jiménez Esteban, conocida por Crescencia Jiménez y Jimé
nez, de diez y ocho y veintidós años de edad respectivamente, 
solteras, cesteras, gitanas, y cuyos actuales paraderos se igno
ran; pues así lo tengo acordado á virtud de orden de la Supe
rioridad.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Autoridades ci
viles, militares y agentes de la policía judicial, se sirvan 
proceder á la busca, captura y conducción á las cárceles de 
este partido, con las seguridades convenientes, de referidas 
pro sesadas.

Dada en Lerma á 11 de Febrero de 1902,— Manuel Barros é 
Jbarra .^E snque  J  smtoyes. J—904

LINARES
D. Garlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 

este partido y Caballero de la Real Orden de Isabel la Cató
lica.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado en 
causa sobre robo á Nicolás Roda Maturana, de veintinueve 
años de edad, soltero, minero, natural de Turón, hijo de San
tiago y de Rosario, de esta ciudad, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ofidal de esta provincia, 
comparezca ante este dicho Juzgado á responder de los car
gos que contra el mismo resultan en la referida causa; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para-, 
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta ciu*̂  
dad á mi disposición.

Dada en Linares á 4 de Febrero de 1902.=Carlos de Val- 
cárcel.=Por su mandado, Antonio Mira. J —898

LOGROÑO

D. Eduardo García de Juan, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pablo Izquierdo Medrano, de edad de treinta y siete años, solte
ro, de esta vecindad, natural de Viilamediana, jornalero, hijo 
de Botero y de Juana y procesado en este Juzgado por hurto 
de oliva, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta  d e  Madr id , comparezca ante este dicho 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio consiguiente.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca, captura y detención del re
ferido procesado Pablo Izquierdo y Medrano, poniéndole á mi 
disposición caso de ser habido, y con las seguridades conve
nientes, en la cárcel de este partido.

 ̂ Dada en Logroño á 4 de Febrero de 1902.=Eduardo Gar
cía de Juan.=F or su mandado, Benito Fernández. J —887

D Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
. Vegueruela Alvarez, viudo, jornalero, de esta ve

cindad, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción^ 
de la presente en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca en la 
sala de este Juzgado á fin de prestar indagatoria en la causa 
que contra el mismo se instruye sobre abandono de niñas me
nores de siete años; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio consiguiente.

Asimismo ruego y encargo a todas las Autoridades civi
les y militares, procedan á la busca, captura y detención del 
Florencio Vegueruela Alvarez, poniéndole á mi disposición 
en la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes.

Dada en Logroño á 8 de Febrero de 1902.=Marcelino 
Eduardo García de Juan .=P or su mandado, Benito Fer
nandez. J —901

LUARCA
D. José Galán y Alvarez Cascos, Juez accidental de ins

trucción de la villa de Luarca.
Por el presente edicto se cita al procesado José Fernández 

Fernández, alias Pepe Tanasio, vecino de esta villa, y hoy 
ausente en la República Argentina, para que el día 21 del ac
tual, á las once de la mañana, comparezca ante la Excelentí
sima Audiencia del territorio para asistir á la vista en juicio 
oral de la causa que se Je siguió en este Juzgado por hurto de 
cuerdas; bajo apercibimiento que de no comparecer en el día 
y hora expresados le parará el perjuicio consiguiente.

Y para su inserción en la G aceta  de Ma dr id , expido el 
presente en Luarca á 12 de Febrsro de 1902.=José Galán y 
Alvarez Cascos. = P or su mandado, César F. Cascos.

J—905
MADRID —AUDIENCIA

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Isidro Mosteiro A l
varez, hijo de Manuel y de Eleuteria, de cuarenta años de 
edad, soltero, cesante, y cuyo último domicilio fué en la calle 
de Santiago el Verde, núm. 9, cuarto, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta  de Ma d r id , comparezca en 
mi sala audiencia^ sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de que comparezca á res
ponder de los cargos que je  resultan en sumario por estafa; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cujas señas personales 
son: estatura baja, pelo negro, ojos castaños, nariz regular, y 
viste pantalón á cuadros y cazadora y chaleco gris, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 6 de Febrero de 1902.=Baldomcro Gullón. =  E1 Es
cribano, Jaime de Burgos. J—925

D. B&ldomero Gullón y Lóp'z, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presenta cito, llamo y emplazo á José Manuel de la 
Torre Mérida, de cuarenta y dos años, hijo de José y de Ana, 
natural de Moclinejo (Málaga), casado, jornalero, y cuyo últi
mo domicilio ha sido en la calle del Triunfo, 10, piso segun
do (Puente de Vallecas), para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta  de Madr id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de hacerle una notificación en la cau
sa que se le sigue por hurto frustrado; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo canoso, ojos azules, nariz regular, color 
del rostro bueno, y viste pantalón de pana y blusa á cuadros, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
prisión celular en concepto de preso comunicado.

Madrid 10 de Febrero de 1902.=Baldomero Gullón. =E1 
Escribano, por habilitación, Licenciado Rafee! L. de Pando*

J —937
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MADRID— BUENAVISTA 

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
c ia  é instrucción del distrito  de B uenavista de esta Corte, 
dictada en el día de ayer en el sum ario que se instruye por 
falsificación v ten tativa de estafa contra Laureano bartorm s 
Castillo, se cita á Rafael Gómez, que dijo hab itar en la calle 
de Carretas, núm . 25, y cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se desconocen, para que comparezcan ep. su sa la •« 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle de* Gene 
ra l Castaños, dentro del térm ino de ocho días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fuere inserto en os pe
riódicos oficiales, con objeto de qu8 preste declaración acer
ca de los extremos que se*n oportunos en el indicado sum a
rio;* bajo apercibimiento de ser declarado m curso en la mu La 
de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones, á fin de obligarle a efectuar di-

ChaM a“ fd 8 de Febrero de 1902.=V.°B.°=M antiel del Val1e.= 
El Escribano, Antero M artín In sausti. J—ydd

M A D R ID -CENTRO

D. Juan  Francisco Ruiz y Andrés, Juez de prim era ins- 
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Federico Sánchez 
Santonja, de veintiún años de edad, n a tu ra l de Valencia, do* 
miciliado en esta Corte, calle del Bastero, ge ignora el n u 
mero, para que en el térm ino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca en m i sala audiencia, s ita  en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que contra él resultan  en cau
sa por el delito de estafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere

^A1 mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en dicho Juzgado y á las resultas del referido sum ario.

Madrid 3 de Febrero de 1902.=Juan  Francisco Ruiz. =E1 
Escribano, Joaquín Ferrer. J —914

D. Ju an  Francisco Ruiz y Andrés, Juez de prim era ins
trucción del distrito  del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Fernández 
Irazoque, hijo de Luís y de Jesusa, de veintinueve años, sol
tero, escribiente, natu ra l y vecino de esta Corte, que habitó 
en la calle de San Roque, núm . 4, piso tercero, para que en 
el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
e s t a  requisitoria se inserte e n  la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de ios Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de que responda de 
los cargos que le resultan en sumario que se le sigue por es
tafa  de un m antón de crespón; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubie
re lu g a r. .

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo castaño oscuro, usa bigote, y viste ame
ricana, chaleco y pantalón azul marino, bastante usados, som
brero hongo negro y capa, y en el caso de ser habido lo pon
gan  á mi disposición en la prisión celular en clase de preso.

Madrid 11 de Febrero de 1902,=Juan  Fernández Ruiz.= El 
Escribano, José Alonso Rodríguez. J —941

MADRID—HOSPICIO

D. Nicolás Lillo y Roda, Juez de prim era instancia é in s
trucción del distrito  del Hospicio de esta Corte.

Por el j&esente cito, llamo y emplazo á Francisco García 
y García, jia tu ral de Madrid, hijo de Ildefonso y de Dionisia, 
de cuarenta y siete anos de edad, soltero, y que ha tenido su 
domicilio en la calle de Alv&rado, núm . 10, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente ai en que 
esta requisitoria se inserte en  la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder é 
los cargos que le resulten en causa por lesiones; apercibidc 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lng$r,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan é 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular 
color del rostro bueno; viste pantalón de pana y chaqueta 3 
chaleco, y en el caso de ser habido'lo pongan á mi dísposiciéi 
en la prisión celular.

Madrid 1.° de FebrerS de 1902,=NícoMs L ílIo .= P o r e! 
Escribano Sr. Taracen*, José María de Antonio. J —90É

En v irtud  de providencia del S r. Juez de prim era instan  
c ia  é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
ta d a  en el día de hoy en el sum ario que se instruye contri 
Manuel Muñoz González por hurto , se cita á D. Raldomtri 
Pedro de Falcón y Salazar, que ha tenido su domicilio en lt 
calle de Bravo Morillo, núm . 123, para que comparezca en m 
sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle de 
General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contadoi 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de practicar una diligencia ez 
dicho sumario; bajo apercibim iento de ser declarado íneursc 
en la m ulta de 25 pesetas con que se le conm ina, sin  perjui 
cío de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle i 
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 3 de Febrero del902,=V ,°, B .°= :R uíz.=Por el Es 
cribano Sr. Taraceña, José María de Antonio. J —91»

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodrígaez de Llera, Juez de prim era instancia c 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

 ̂Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Antonio G u
tiérrez Sáez, de trein ta  y nueve años, soltero, jornalero, n a 
tu ra l de Madrid, que habita en  la Ribera de Curtidores, n ú . 
mero 23, piso segundo, para que en el térm ino de diez díás. 
contados desde el siguiente al em que esta  requisitoria se in
serte en la G ac e ta  d e  M adrid, comparezca en m i sala au
diencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del Genera] 
Castaños, con el objeto de llevar á efecto una diligencia acor
dada on el sum ario que contra el m ismo se instruye por esta
fa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y 
]é parará el perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad- 
des, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan a
la basca del expresado procesado, cuyas senas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en expresado Juzgado. ^

Madrid 4 de Febrero de 1902.=Lm s Rodríguez d eL !era .=  
El Escribano, P. H., A rturo  Muñoz. J—919

MADRID —PALACIO

1). Tomás Mínguez Ranz, Juez de prim era instancia é in s 
trucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por e! presente cito, llamo y emplazo á Salustiano Alende 
García, que usa el nombre de Benigno, na tu ra l de Torrelagu- 
na, hijo de Manuel y Dolores, de veinte años, soltero, repar
tidor de vino, que habitó calle de Villamil, 8, patio, para que 
en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , eoxn • 
parezca en m i sala audiencia, sita 'en  el Palacio de los Ju zg a
dos, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle 
u n  auto dictado, por la Superioridad; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz jgu ileña , co
lor bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

M adrid 5 de Febrero de 1902.=Tomás M ínguez.=El Escri
bano, Fernando Beltrán y Aguado. J —920

MADRID—UNIVERSIDAD

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan 
cia é instrucción del d istrito  de la Universidad de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sum ario que se instruye j>or 
lesiones de Segundo Morales Montalvo, de tre in ta  y dos años, 
soltero, cantero, se cita á dicho Segundo Morales ^Mont&lvo, 
que dijo vivir m  la calla de M agallanes, núm . 3. piso bajo, y 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora, paré que com pa
rezca en mi sala audiencia, sita en ei Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, 
contados desde êl siguiente al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto de recibirle declaración 
y le reconozcan los Médicos forenses; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la m ulta de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin  perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 8 de Febrero de 1902.=V .° B.°—M éndez.=El E s
cribano, Esteban Unzueta. J —934

MALAGA—MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 
del distrito  de la Merced de esta ciudad.

Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado José 
García Rodríguez, alias Valor, de esta vecindad, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, con el fímde que den
tro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en el Boletín oñeial de la provincia y G a c e 
t a  d e  M a d r id ,  se persone en la cárcel pública de esta capital 
á responder á los cargos que le resultan  en la causa que con
tra  el mismo se instruye sobre estafa; apercibido que de no 
verificarlo dentro del mencionado plazo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lugar en derecho y con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que sepan el paradero de José 
García Rodríguez, alias Valor, lo conduzcan á la cárcel p ú 
blica da-esta ciudad, poniéndolo en Ja m ism a á disposición 
de este Juzgado.

Da^ a e s  la ciudad de Málaga á 2 de Febrero de 1902.= 
José García de C astro .=P or mandado de S. S., José Ponce de 
León y Correa. J —911

MARCHENA

D. José García Valdecasas, Juez de instrucción de este 
partido. I ,

En. v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza á Enrique 
Pérez Ponce, para que dentro del térm ino de diez días com pa
rezca ante este Juzgado en la causa que contra él instruyo poi 
tentativa de estafa; apercibido de que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, cuyas circunstancias y 
señas personales se expresan á continuación, poniéndolo á mi 
disposición, caso de ser habido, en la cárcel de este partido,

Dada en Marehena á 6 de Febrero de 1902.=José García 
V aldeeasas,=E! actuario, Licenciado Juan  Ménéndez.

OircumUncias y señas del procesado.
Enrique Pérez Ponce, alias Maj&ma, de tre in ta  y dos años, 

natu ra l y vecino de esta villa, soltero, albañil, hijo de Manuel 
y Manuela, sin instrucción y con antecedentes penales; de es
ta tu ra  m ediana, pelo negro, rostro  moreno, ojos negros pe
queños, carnes regulares, m uy cerrado de barba y afeitado.

J —924
MATARÓ

D. José dePaTau y Simón, Juez m unicipal, Letrado, re
gente el Juzgado de instrucción de Mataró y su partido.

Por la presente, que se expide en m éritos de causa que poi 
robo se instruye en este Juzgado contra Manuel Collado y 
Gil, se cita, llam a y emplaza á éste, á fin de que dentro de. 
term ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca ante mi sala audiencia, sita en esta ciudad, calle de 
Don Magín, núm . 5, para la práctica de cierta diligencia di 
justicia.

AI propio tiempo ruego y encargo á 3*s A utoridades, asi 
civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la  busca, captura y conducción en su  caso á las cárce
les de este partido á disposición üü este Juzgado, del nom 
brado procesado M anuel Collado Gil, de cuaren ta años d< 
edad* casado, na tu ra l de Puebla de Arenoso» páítido  de Vi- 
ver, provincia de Castellón de la Plana, hijo de Pendro y Ana 
bajo de estatura, pelo rubio y afeitado, y viste blusa, pan ta
lón de pana, usa gorra, calza alpargatas, y había el caste
llano

Dada en Mataró á 11 de Febrero de 1902.= José de P a lau .=  
José Castellanos, Escribano. J —939

MOGUER

D. Manuel Cruz y Díaz, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. -■ ' ;

Por la  presente se llam a, cita y  emplaza al procesado José

íartínez de Céspedes, hijo de_José y de P etra, na tu ra l de 
farchena, de cuarenta y tres años de edad, sombrerero y ve- 
ino de Cádiz, calle Enrique de las M arinas, núm . 30; para 
ue se presente en la  cárcel de este partido al objeto de ser 
mplazado para ante la Superioridad en la causa que in s íru -  
ro contra el mismo por hurto ; previniéndole que sí no cum
iare ce en el térm ino de di* z días, contados desde la inserción 
le esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , será declarado 
ebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- 
Les, así civiles como m ilitares y á los agentes de policía ju- 
iici&l, procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, re
mitiéndola, con las seguridades convenientes, á la expresada 
íárcel de esta ciudad.

Dada en Moguer á 11 de Febrero de !902.=M anue! Cruz. 
SI actuario , José Vázquez. J —-938

D. Manuel Cruz y Díaz, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Dolores García 
3olís, h ija  de Francisco y de Dolores, n a tu ra l de Sierraye- 
gua, partido judicial de Campillo, provincia de M álaga, de 
veinticuatro años de edad, soltera» de oficio cocinera y veci
na de Sevilla, estatura alta, morena, ojos negros, nariz regu
lar, pelo abundante negro, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de este partido , 
en v irtud  dai auto de prisión dictado contra la m ism a, con 
objeto de notificarle el auto de term inación dictado en la 
causa que se le sigue por hurto , y emplazarle para ante la 
Superioridad; bajo apercibimiento que de no hacerlo será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á las A utoridades, así 
civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca, cap tura y remisión á la cárcel de esta ciu
dad de Dolores García, según está acordado.

Dada en Moguer á 12 de Febrero de 1902.=M anue! G ruz .=  
El actuario, José Vázquez. J —942

MOLINA DE ARAGÓN

D. Garlos Montesoro Chavarri, Juez m unicipal, Letrado, 
de esta ciudad, y en funciones del de instrucción del partido 
por hallarse el propietario en comisión del servicio.

Por el presenta se cita, llam a y emplaza á la Sra. Duquesa 
viuda de H íjar, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro  del térm ino de diez días, á contar desde la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de ofre
cerle el sum ario que se instruye por corta fraudulenta de 12 
pinos en el monte núm . 142 del Catálogo, perteneciente en 
propiedad al Ducado de H íjar, en la jurisdicción del pueblo 
de Cobeta, y manifieste por sí ó por persona que legítim a
mente la represente si quiere m ostrarse parte en el mismo y 
renuncia ó no á la indemnización de perjuicios que pudiera 
correspondería; bajo apercibim iento que de no comparecer le 
parara  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Molina de A ragón á 6 de Febrero de 1902.=C ar
los Montesoro. = P o r  su m andado, José López. J —923

MONTALBAN

D. Antonio Bergalí y Maig, Juez de instrucción de esta 
villa de M ontalbán y su partido .

Por el presente, y en m éritos de causa crim inal que ins
truyo sobre robo de géneros y metálico al com erciante de 
Hinojosa de Jarque, D. Manuel Domingo A ralm ete, en la no
che del 9 ó la m adrugada del 10 de Enero últim o, cito, llamo 
y emplazo por térm ino de;diez días á dos quinquilleros que se 
titu la n  m arido y m ujer, "y que residían por aquel entonces 
accidentalm ente, en Cuevas de Almadén, en com pañía de 
cinco ó seis niños y una joven que se dice sobrina, dedicados 
á  la venta de baratijas y algunas ropas, lós cuales llevaban 
consigo un  caballo tordo y un  mulo castaño, cuyo m atrim o
nio entró en la m añana del 4 del referido mes en el estableci
miento del precitado D. Manuel Domingo, y estuvo exam i
nando varios elásticos, concluyendo por com prar sólo un  
palmo de tela, siendo el hombre como de tre in ta  y cinco 
años ¿e edad, de estatura baja, algo moreno; vestía pantalón 
pana negra de cordón grueso, chaleco oscuro, chaqueta cor
ta , tam bién oscura, alpargatas negras cerradas y boina azul, 
y la m ujer de unos tre in ta  y tres años, a lta , m orena, con una 
herida pequeña en la nariz, sin  cicatrizar; i levaba saya de 
lana á cuadros nácar y negros con ribetes de panilla , gabán 
de merino negro, pañuelo al cuello am arillo verdoso, otro por 
el estilo de aquél á la cabeza; calzando zapatos ó botas de co
lor am arillo, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, con el fin de que comparezcan ante la sala au
diencia de este Juzgado dentro del predicho térm ino á  ser 
oídos en justicia  en la expresada causa; bajo apercibim iento 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida^ 
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y de
tención de ios enunciados quinquilleros, así como á averiguar 
el paradero de los géneros y metálico que se expresarán, dis
poniendo tam bién la detención de la persona ó personas en 
cuyo poder se hallaren aquéllos ó parte de los mismos, caso 
de que no justificasen su legítim a pertenencia, poniéndolos á 
todos en las cárceles de este partido á m i disposición.

Dado en Montalbán á 7 de Febrero de 1902. ==Antonío 
Bergalí y M aig .=P or mandado de S. S., Dionisio Madroñero.

Géneros y metálico sustraídos.
Cincuenta m etros de pana serpentina en tres trozos.
Cuarenta ídem de ídem cadena en dos ídem.
Cincuenta ídem de ídem cordón en tres ídem.
Cincuenta ídem de ídem cordoncillo en tres, ídem.
Doscientos ídem de tela vichi.
Cuarenta ídem ta rtán  doble ancho en dos ídem.
Cuarenta y cinc® ídem semilana en tres ídem.
Cincuenta ídem ta rtán  sem ilana, e s tre n o , en tres piezas*
Sesenta ídem id. algodón fuerte en cuatro trozos.
Sesenta ídem costurera en tres piezas.
Cuarenta ídem cachemir im perial.
C incuenta ídem merino algodón en dos trozos.
Cincuenta ídem lanilla en tres ídem.
Tres toquillas afelpadas.
Cinco ídem punto ordinario .
Dos tapaboca» superiores.
Tres ídem figuras.
Cuatro ídem rusos.
Ocho pañuelos ramos color y negros.
Cuatro ídem labrados.
Doce ídem merinos lisos.
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Seis m altones lanas sumariares. |
O ¿lio ídem lana. iDoce ídem estambre. íBies y ocho ídem H abana. ?
Dirz y ocho ídem lona. ¡V einticuatro ídem algodón, surtidos. iC uatro docenas de pañuelos para la cabeza sCinco ídem de pañuelos palmas.  ̂  ̂ jDos ídem de ídem bolsillo, d8 75 céntimos. |Tres ídem de ídem id., de 60 céntimos. ¡Tres ídem de ídem id., de 50 céntimos. jUna ídem de ídem id., de hilo.^
Media ídem de cam isetas interiores; y jCien pesetas en monedas de plata y un billete del Banco de España de 50 pesetas, cuyo núm ero y busto se

MQNTEFBÍO
D. Antonio Á ntrás y Gómez, Juez de instrucción de esta 

partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los procesados Francisco Mata Moreno y Mateo Jiménez Avilés, cuyas señas y circunstancias que constan se expresan al final, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té rmino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 'en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, !comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración inda- ig&toria en causa que contra los mismos se sigue sobre estafas á D. Manuel Domínguez é hijo, de Trigueros, provincia de Huelva; apercibiéndoles que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará  el perjuicio que haya lugar en 
derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ili ta res é individuos da la policía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura de los referidos procesados, y si fuesen habidos, los pongan á mí disposición en la cárcel de este partido, con las seguridades convenientes.Dada en Monte frío á 4 de Febrero de 1902.= Antonio An- 
trá s .= P o r m andado de S. S., M artín Santaella.

Señas de Francisco M ata M oreno.
E statu ra  regular, de veinticinco á treinta añcs, color claro, pslo castaño claro, ojos melados, barba cerrada del color del pele; viste decentemente y hasta  con elegancia, usa cintillos en los dedos de las manos y tiene la voz afeminada.

Señas de Maleo J im énez Avilés.
Estatura alta, de tre in ta  á tre in ta  y cinco años, color claro, barba poblada y entera ó cerrada; viste traje sucio y aban

donado, y sombrero hongo con cin ta negra. J —917

B. Antonio Antrás y Génez, Juez de instrucción de este partido.>En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Ruiz Romero, de doce á catorce años de edad, estatura proporcionada á ella, color moreno, natural de Loja, vecino que lué de esta villa, hijo de Aurelio 
y  Marcela, cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, para que dentro del término de diez dias, á contar desde la inserción de la presente en l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado en la cárcel del partido para ser constituido en prisión en virtud de auto dictado por la Superioridad, decretando aquélla en causa que se le sigue sobre hurto; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q, D. G.), exhorto y requ iereá  todas las Autoridades civiles y m ilitares y demás individuos de policía judicial de la Nación procedan á la busca y captura de mencionado procesado, y de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la  cárcel del partido, con las seguridades convenientes.Dada en Montefrío á  7 de Febrero de 1902.= Antonio A ntrás.n-Por mandado de 8. 8., M artín Bantaella. J —928

MORA DE RÜBIELOS
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción del partido de Mora de Rurbíelos.Por el presente se cita, llama y emplaza á Casto Gómele, de oficio pastor, cuyo actual paradero ce ignora, y que hace unos días se ausentó de Lucena, provincia de Castellón, para que en^l término de diez días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  ms M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado é  prestar declaración en el sumario que instruyo^sobre robo de efectos; bajo apercibimiento que de no comparecer le pamrá el perjuicio que haya lugar.Dado on Mora de Rubielos á 6 de Febrero de 1902 .= Antonio Migue! Espinar.=For su-mandado, L&iis Aranda.J—922

MOTILLA DESL PALANCAR
D. Melitén López y González, Juez de instrucción de esta villa y su p&díído.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo, como comprendido en el caso 1.° del art. $85 de la ley de Enjuiciamiento criminal, á Manuel Guijarro Palacios, natural y vecino de Iniesta, de esta provincia, cuya£ demás circunstancias personales se ignoran, procesado por hurto de leña, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u biere lugar, teniendo noticias de que anda Implorando la caridad pública sin saber la provincia.Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades civiles y militares procedan á la busca, detención y conducción de dicho sujeto ante este Juzgado.Dada en Motilla del Palancar á 7 de Febrero de 1902.=  Melitón López,z=Por su mandado, Alejo García. J—927

NOYA
D. Manuel Alonso López, Juez de instrucción del partido de Noya.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Francisco Alonso Queiruga, alias Pancho, y cuyas dañe as circustancias se consignan á continuación, á fin de que g dentro del término de décimo día que al efecto serie fija, com- I parezca en los estrados de este Juzgado, á fin de ingresar en | sí establecimiésto penal eorresposdiente á cumplir la conde- 1

ÍÜapuesía por la Audiencia provincial de la Coruña en = 3ausa contra el mismo instruida por atentado á los agentes j ie la Autoridad; bajo apercibimiento que de no hacerlo así se ; le causarán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho. jAl propio tiempo, ea nombre de S. M. el Rey D. Alfon- i so XIII, y por su menor edad en el de S. M. la Reina Regente jj iel Reino (Q. D. G.), ruego á todas las Autoridades, así civi- ) les como m ilitares, y encargo á los agentes de la policía ju- j licíal, procedan á la busca y captara de dicho procesado, y j saso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel ) pública de esta villa. ?Dada en Noya á 3  de Febrero de 1902<=Manuel Alonso.=  j 
Por su mandado, Ramón Malvido. j

Señas y  demás circunstancias del procesado Francisco \ Alonso Q m ir u g i , alias Pancho. ¡
iEs de trein ta  y siete años, casado, pescador, hijo de Ma- j nuel y Dolores, na tura l y vecino del Puerto de Son, sin ins- \ trucción ni antece lentes; es de estatura baja, color del rostro : moreno, ojos castaños, pelo ídem, barba y bigote pequeño ne- i gros, tiene alguna calvicie; viste chaqueta, chaleco y panta- j  lón de Tarazona negros bastante usados, gorra negra y calza : zapatones de becerro. J—945 j

ORGAZ |
En cumplimiento de providencia, dictada en el día de ayer l por el Sr. Juez de instrucción de Orgaz y su partido, en su j  mario por sustracción de dos m antas y"otros% fectos contra ; Manuel Asensio Santos, se cita al perjudicado Pedro Esteban ! Ballesteros, vecino de Almedinilla de Priego, y cuyo actual ¡ paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, j á contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial i de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante este j Juzgado, sito en la calle da San Martín, núm. 17, de esta vi- | lia, á fin de requerirle para que designe dos testigos cuando menos con quienes pueda acreditar la preexistencia de los efectos que le fueron sustraídos, y recoja en su caso dichos efectos; bajo apercibimiento d8 que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Orgaz 14 de Febrero de 1902.= E l  Escribano, Eloy G. P in tado. J —950

P ALENCIA
D. Antonio Gasas Criado, Juez de instrucción de Palencia y su partido.Por el presente s-3 cita y llama á Ernesto H srén, que residía en Madrid, calle de San Buenaventura, núm . 7, ignorán- se sus circunstancias personales y su actual domicilio, para que en término de ocho días comparezca ante este Juzgado, Barrionuevo, núm. 12, á prestar declaración y ofrecerle el procedimiento como perjudicado en sumario que sigo por hurto de unos dulces y un billete del Banco de España por valor de 25 pesetas que le fueron sustraídos de una maleta que se le cayó á la vía férrea, según viajaba en el tren de la mañana del 5 de Octubre del año último; apercibido que de no presentarse dentro de dicho término se procederá á lo que haya lugar con arreglo á derecho, según así lo tengo acordado en providencia de hoy, dictada en mencionado sumario.Dado en Palencia á 3 de Febrero de 1902.=Antonio Casas. Por mandado de S. S., Marcial Fernández Salomón, por Páramo. J —952

PAMPLONA
D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad de Pamplona y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vicente Chico, natural de Valladolid, de veinticinco años de edad, de estatura regular, moreno, cara afeitada y  delgado de cuerpo, cuyas demás circunstancias y señas, así como su ac tual paradero, se ignoran, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la, presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r id , comparezca ants este Juzgado ó se constituya en las cárceles del partido, para estar á derecho en la causa que contra el mismo y otro me hallo instruyendo sobre robo de alhajas á Pascual Nicoló-, vecino de Biarritz (Francia); bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial la busca y captura del requisi- toriado.Dada en Pamplona á 3 de Febrero de 1902.=Alvarez.=De su orden, Dionisio Itúrbide. J—954

D. Eduardo Alvares Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciudad de Pamplona y su partido.Hago saber que en la noche del 31 de Enero último al 1.° del actual se cometió un robo en el establecimiento de relojería y joyería de D. Lorenzo Astranix y Monjelos, en esta capital, consistente, entre otros efectos, en un título al portador de la Deuda amortizable al 4 por 100, serie A, núm. 68.920, de 500 pesetas nominales.Lo que se anuncia por el presente edicto con objeto de que sea conocida la ilegítima procedencia del título sustraído, de impedir su negociación y de que las personas ante quienes se intentase puedan acudir á la Autoridad ó agente de ella más inmediato, que realice la ocupación de ese título y detenga á sus portadores.Dado en Pamplona á 9 de Febrero de 1902.=Alvarez.=De su orden, Feliciano Iciz. J 960
PONTEVEDRA

D. Alfredo Sou'o Cuer.q Juez de instrucción de Ponte vedra.Por fa presente cita á una mujer conocida por Herminia Chao, que residió algún tiempo en las casas de prostitución en Vigo, y cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que comparezca ante este Juzgado, calle de Michelena, n ú mero 22, á fin de declarar en causa que se instruye sobre hurtoriie una papeleta de empeño de un alfiler con tres brillantes, expedida por La Equitativa, casa da préstamos de la calle de San Román de esta ciudad.Dada en Pontevedra á 5 de Febrero de 1902.=Alfredo Sou- to .=D e orden de S. S.< José Blanco García. J—957

D. Alfredo Sonta y Güero, Juez d* instrucción de Pontevedra.Por la presente cito á D, Benito Santiago, vecino que fué de Labadores, en el paitido judicial de Vigo, para que comparezca ante este Júzgalo, calla de Michelena, núm. 22, á declarar y reconocer ta rueda al procesado Cesáreo Fernán

dez y Fernández, y á la vez ofrecerlo el procedimiento que m  sigue contra éste por roba de objetos en el despacho de Don Ramón Dios, vecino Pontevedra.Dada en Pontevedra á 8 de Febrero de 1902.=Alfredo Sonto .= D e orden de S. S., José Blanco García. J —959
POTES

D. Manuel Arroyo y Offman, Juez de instrucción de este partido de Potes.Por la presente rtquieitorU  se cita, llama y emplaza al Agente ejecutivo que fué de la zona de e¿te partido D. Alberto Gómez Ramos, domiciliado on esta villa, y de quien no constan en el sumario n inguna de sus señus personales, para que comparezca en el local de la audiencia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria en i& causa qus ss 3e sigue por malversación de caudales públicos, estando comprendido en el párrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cuya comparecencia verificará en el plazo de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia; bajo apercibimiento de que en (tro  caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á toda* las Autoridades civiles y m ilitares, »sí como á ios agentas de la policía jud icial, procedan á la busca y detención del expresado Agente ejecutivo D. Alberto Gómez Ramos, conduciéndole & disposición de este Juzgado caso de ser habido.Dada en Potes á 3 de Febrero de 1902.=M anud Arroyo. =  Por mandado de 8. S., Francisco María áe la Peña. J—953

POZOBLANCO
D. Fabián Bulz Briceño, Juíz de instrucción da esta villa y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, país*| que dentro del térm ino de diez d k s, siguientes z l  en qus apa- 

i  rezea inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo- | letin oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado i los procesados Antonio José Plantón Cortés, José Castro Reyes, Bonifacio Salguero Maldonado, Juan Heredia Vega y Manuel Jiménez Salszar, cuyas señas al final se expresarán, acordado así en causa sobre hu  to da un cerdo, cuyo paradero se ignora, á responder de les cargos que les resultan en  sumario que instruyo; apercibiéndolas que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo a ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes d é la  'policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean conducidos á mi disposición á la cárcel de este partido, j Dada en Pozoblanco á 4 de Febrero de 1902.=F&bián RuUi. í El Escribano sustituto, Pedro Cabrera.
Señas de lo í procesad> s .

José Castro Reyes, natu ra l de Montero, vecino de Baja- lance, de treinta años, esquilador, hijo de José y Josefa, estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, color bueno, cejas ai pelo, barba cerrada.Manuel Jiménez Salazar, de diez y siete años, natural de Málaga, vecino de Córdoba, Alfallata, núm. 5, soltero, jornalero, hijo de José y María, nariz y boca regulares, barba escasa, pelo negro, color moreno, ojos azules, cejas al pelo y estatura buena.Juan Heredia Vega, de cuarenta y siet8 años, natural de Villamartín, vecino d? Córdoba, domiciliado en la Puerta Sevilla, Corralón de Zapata, casado, jornalero, hijo de Manuel y María, de m ediana estatura, palo y cejas castaños, ojos pardos, color moreno, nariz y boca regulares, barba carrada.Bonifacio Salguero M alionado, natural de P tñarroya, vecino de Córdoba, Corralón de Zapata, casado, esquilador* de trein ta  años, hijo de Salvador y Dolores, de estatura, nariz y boca re guiar, ojos azules, cabello y cejas castaños, color bue* ¡ no, barba cerrada.i Antonio José Plantón Cortés, natura l de Lucen», vecino de Ronda, casado, desbravador, de veinticuatro años, hijo de Joaquín y de Dolores, esta tu ra  alta, ojos pardos, cabello y cejas castaños, nariz y boca regulares, y b$rba rasgada, vis
tiendo todos al uso del paU. J —956

PUENTE*. RE AS
D. Carlos Lago Freire, Juez áe instrucción en l i  vilia de Puenteareas y su partido.
Por la presente requisitoria hamo, cito y emplazo á Se- cundino Soldo Blanco, hijo de Ambrosio y Josefa, soltero, cantero, de diez y nueve años, natural y vecino de San Pedro de Tomesa, A yuntam iento y partido judicial de Pontevedra y ausente en ignorado paradero para"que dentro del término' d8 diez días, á contar desde el en que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca bien en este Juzgado 6 en la Audiencia de esta provincia de Pontevedra á responder á los cargos que contra él resultan en sumario visado por el delito de robo; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere Jugaren  derecho.
Por separado ruego y encargo á todas las Autoridades ci viles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido, poniéndolo á disposición de este Juzgado con la seguridad debida.
Dada en Puenteareas á 6 de Febrero de 1902.=0ar]os Lugo Freire.=Por su mandado, José Alonso y Solís. J -9 5 8

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Sebastián Miguel Gonzáhz, Ju^z de instrucción de este partido.
Por el presente se cita á Manuel Fábrega García, de unos cuarenta y cinco años, de ignorado paradera, para que en el térm ino de ocho días, sigu entes aí en que aparezca iasenc* este edivto en la G a c e t a  d s  M a d r id , se presente en est» Juzgado para prestar declaración en e! sumario que por sustracción d8 un burro instru jo ; apercibido que de no verificarlo íe parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Puerto de Santa María 4 de Febrero de 1902. =  Sebastian | Miguel =E1 Escribano, Licenciado M* Perruno. J —955

1 QUINTANAR DE LA ORDEN
• En virtud de providencia dictada por el Sr. J uíz de ins- 1 trueción de este partido judicial de Q uintanar de la Orden,! se pita por medio de la presente á Andrés Gurquejo Oabaní* lias, de  cincuenta años, casado, quinquillero am bulante, na- ; tural de Mpntoro* á fin da serle notificada la sentencia recaí*
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da en cansa que se le siguió en este Juzgado por robo, y h a 
cerle entrega de los efectos que le fueron ocupados.

Q uintanar de la Orden 6 de Febrero de 1902.=E1 E scriba
no, Licenciado Pedro de Lima. J —961

D. Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de prim era ins
tancia é instrucción d* Q uintanar de la  Orden.

Par la presente cito, llamo y emplazo a Remedios López 
de R olas y San&bria, de veintinueve años de edad, h ija  de 
‘Raimundo* y Francisca, de estado soltera^ con las labores 
propias de su sexo por oficio, natural y vecina de Q uintanar 

' de la Orden, sin in strucción ' ni antecedentes penales, habitó 
en esta villa en la calle de Villanueva, para que en el té rm i
no de diez días, contados desdo el siguiente al en que esta re
quisitoria se Inserte en los periódicos oficíales, comparezca 
en mí sala audiencia» al objeto de constituirse en prisión 
provisional, de la que podrá librarse si prestase lianza de 
I.O'Iíi pesetas en c u a lq u ie r  da las clases que el derecho ad 
m ití , apercibida de no vtntiearlo^era declarada en rebeldía 
y le parará el perjuicio w que hubiere lig a r .
“ Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno ú los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de la expresada procesada» cuyas señas 
pe r fa m n n I e í¡ son: eRtaturaregular, o j os pardos, o olo r mo r en o, 
cejen al pelo, narii y boca regulares,» sin señal alguna; viste 
ilútale» de lis  mudares «M cmujjo de este peía, y caso de ser 
habida li pongun i mi »liepnsieibn.

Quintanar i® lm. Orden 12 de Febrero de 1 9 0 2 .= Francisco 
Javier Sanz. =  KI Kfieribano, Fiieencdado Pedro de Luna.

J—963
BIB&DAVIA

D WltitJii® lloiiiiiiiiüiini'ias f  aliiiis», Juei de iintrucicitiii de Ri-
hedrata ‘ , „ , , ^ . ir„

p l¡r i® presente »  eiU  y lliraa ftl proeiieado Cfonstanuno 
fji®! KstoiGi. aoltero, labrador, da vuintuióh apob «Je edad
i  fi«f no y ni mantani íih te , lene ¡ n o de Sor n n tan, II u 1 1  c p i o d e Leí r o ,
i i  iifiHti partido, a lili lio que dentro de dian dlaa. a contar «Jea* 
iiiilHi laiMHHMft i i  lm pténeiite «a el A M fá  o#®!*! y  G ac»ta  
huí! II 'iiiiii¡un, iciiiifiiifeieii ante eista Juzgado fc reepomler de loa 
emrgtie que centre ¿1 m u lten  en eeuea por leoionee; bajo 
■pemhimiento qne de no vaiihcarlo pera declarado rebelde y 
luí parará a d ra ia  mil pevfolsio á fibí hubiera lugar. ............

il i* ifi* «raugei i  te   las Antarldatai niel orden o v il
y  ndiltni   por medio de sus agenten proeedaii & la bnsea
v captura de dielio pronesado, cuyes nenas a eon ti oración se 
a a p ra m , praiémdolb, cano de ser habido» ni disposición de 
iiiiil! ip Juina do an III «i cárcel del partido.

Mlteiiivim 8  de IM h n  i® IS12 =?Eladio R. f  i l i á i s  =®to*
desto Martin.

iSSeilia-i1 ds£ jwvicetiiéto.

iCkini iiilaiBiiilli», ib,t ■ I mi i a i iiari! y boea regularefli oíos, poli© 
y mJ».b cwiteEq&i, barba ñafíente.   J —W5

EüT'E

D, Dué̂ o Ci.j'fibfi1 j  Oturai]., Jimi. «te iaatrnc'.oij5n de mi%
'fliliilili,»

Por Ib,; presente reqtn dteia , q m  se inserta,téi, en la Gaceta, 
lia 1  Jiiii/u'. y ot'i ui de1 esla provincia^ gees cita. al celo
d t i f u h i ,  Ibjei’ A  ut-C'U j d w c J t > £ , eisj e n i J t s  ' C o m o  m i l i t a r e s  t  m d i v i -  
di u o J  e  ii!  y ti J i1 c l »  j| y di j c i a il , p w  r a nj u a  p r  o e  e d, a n  á l a  b u  s e  a  y  
; , iii : i , [  v ü i ó j  dlti J m i  r e m e n ? i í ' d I s ' s ,  m e t a i J j c c *  y  e J r e t o s  q u e  s e e x p r e -  
s t ii ' '& C'ü n tf:í d u m í i  n, d e 1 a ¡j r op I ti á a d i  e¡ M í g íq, ei! M o il i n a V a 1 e n - 
tí,ii, veirisio de iznájair,,, que leí tuerca robadosi pos" cuatro des* 
t uii i.j i c , i1 jmi' 1 J a ^ h  id ! i 11 • uit-1 diua t¡ elei Enerr< oi'timo 
,|G I rj. 11111L1 u i|LP' [Wkv\ p n Mr-oiiaoj fitr* [onires da la ex 
pii"iiF!siiiá,» i  illll» do Ixnájnr» f  u n  d i «sr Imbidos aciim remití dos 
I 11 i i Ju^Midu jULtiJLSFnH LI.TJ Jú* fifT.ijüis eifl cuyc poder ai® 

eiiEiieiii I fililí, si no ¡i ib lm Bit1 ii ■ mi íegítimn ■dquiaición; y que 
ignmlmMite m  prooid» i  lm Iiiíhb» ,y detención do lo» cuatro 
dHHBonoeidos. en y u  mam Umbióo su ezprnaan ni S i i i  de l i  
prascmte, powdmdoliKi sí aon habidoi en lm e&reol da esta víllm 
■ mu disposición, pues ii"1» lo tengo acordado eon este lecha- 
r n BIII ii» ¡a ■  i r i o q ti« c en 11» i m u ti i  o rain i o wt,r i  y e

linda en Ruten 3 de Fehrern He i Mili =  Diego Car n ú n ,=  
Por mandado de H. 8  » Adolfo Peres

SéMüs M lm smmmmmie** meláUrn :f efmtm
'Tr-es vestlI-doiF!,, dos de raso izní, y  ruinen de tela .mezcla col!oí 

plomo.
O'oiiB in i ig i l í  da cretona á cuadren pequefieo blancos y 

negraá.
Un siiBrj i i  indiana nrgro.
Doibii parea de enagnaa blanema nkarcmdms» nnm era 11. M f

otra A IM.
Cuatro sábanas grandes» tras de mimelinm y  n a  de telm

no a a fina „ dos ie  ellas rn i r e i  i  a s e cu 1  M, y una C O,
Cuatro snbanas peqmmrn %ín confeeelón ■
Doa palneios de Manila del talle» uno color verde y  otro 

pajizo.
Siete pañuelos de seda de diferentes coloree.
Dos Almohadones, uno ibl'snco y otro de cretona con listas 

encarnadas y blancas.
Un delantal de tela azul rayado.
Unas medias de algodón azul y encarnado.
Quinientas treinta y cinco pesetas m  monedas de 20, i  

y 4 reales, y alguna calderilla.
Dos jamones, uno añejo y ©ir©' fres.®©.,
Un pavo de pluma negra,, de cinco á seis kilogramos.
Un almirez de metal,, complete*
Un bolso de algodón blanco y encarnado, vacío*.
Una jaca, de diez á once años, pelo colorado» menos de la  

marca, con hierro H. C. en el anca izquierda, con aparejo 
completo y jáquima de carreta*

Señas de ios cuatro desconocidos autores d il robo*

Uno de estatura regular, con bigote corto, poca barba» 
traje oscuro con gorra de visera.

Otro de la m ism a estatura» en ju to  de carnes» chaqueta no 
gra muy rota» con blusa azul debajo de ella, también con 
gorra.

Otro de igual estatura, con la barba crecida, tra je  oscuro, 
con gorra; y

Otro con un pañuelo atado á la cabeza» que le cubría cati 
toda la  c a ray  el sombrero. J —964

SAGUNTO

D. Salvador Guiilén Asensi, Juez de instrucción de la c iu 
dad y partido de Sagunto.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á P ilar Glavería ! 
A lem án, de diez y siete años de edad, h ija  de Ramón y S i-  *

mona, soltera, gitana, natu ra l de Zaragoza, sin domicilio fijo, 
y que según manifestó tenía un hermano llamado José, üabi 
tante en la calle de S?gunto de la ciudad de Valencia, para 
que dentro del térm ino de diez días» desde la fecha de la in 
serción de la present a en i a G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en las cárceles de este 
partido y á disposición de este Juzgado; pues de no verificar
lo, y dada su auséncía en ignorado paradero, se le apercibe 
con ser declarada rebalde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar con arreglo á la lev;" pues así lo tengo acordado en el 
ramo de libertad hoy prisión provisional dim anante del su- 
sum ario seguido sobre robo de 8 pesetas y dos caballerías 
contra la referida Pilar Clavaría y otros, como comprendida 
en el caso 3. del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento cri
m inal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Autoridades, 
tanto  civiles como m ilitares procedan á su cap tura, y con
seguida que sea, la pongan a l a  m encionada P ilar Ciavería 
Alemán en las cárceles de este partido a disposición del J u z 
gado,

Dado en Sagunto a 6 de Febrero de 1902.=Sa!vador G ui
llen Asensi ^ P c r  su mandad t, José Amat. J —976

S R O Q U E

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Lueena Mioja» alias Chupo, vecino de La Línea, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el té rm i
no' de diez días», contados d^sde la inserción de la presente en 
la  G aceta, de  M a d rid  y Boletín oÉcml de esta provincia, com
parezca m  la sala audiencia de este Juzgado al objeto de reci
birle declaración indagatoria en la causa que bajo el nú  me • 
ro 399 del año 1901 se sigue contra el mismo por el delito de 
atentado; apercibido que de no comparecer será declarado re 
belde y le parará él peí juicio á que haya lugar.

Al ¡propio tiempo' ruego y encargo á todos los agentes de 
la policía' judicial procedan á la busca» cap tura, prisión y 
conducción i  esta cárcel,, á mi disposición, del referido pro
cesado.

¡Sta Roque 3 de Febrero de 1902.=Eugenio Carrera. =Por  
su mandado» Licenciado Enrique Cruz. J—968

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por el presente edicto cito» llamo y  emplazo al d u e lo  de 
las maderas que en la m añana del 9 de Febrero del año u lti
mo arrojó el mar á la playa de Ja Atunara» para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que. 
aparezca inserto el presente en la G aceta  de Madrid y  Bole
tín ojicm l de esta, provincia» comparezca en este Juzgado con 
objeto de recibirle declaración en el sumario' que, bajo el nú
mero IB d i 1901, m instruye por homicidio contra Isidoro Oa- 
bañas Salines; to jo  apercibimiento que de no-verificarlo le 
parará el perjuicio & que hubiere lugar.

San Roque 3 de Febrero de 1902.=Eugenio C arrera .= El 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—970

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
i*  ciudad de San, Roque y su partido.

Por la presente requisitoria eito, llamo y  im pla izo al pro
cesado José Romero Martín», do treinta y cuatro años de edad» 
liijo de Nicolás y de Trinidad,, natural de Tarifa» partido ju 
din luí da A ^ c ir is ,  provincia de Cádíi» de estado soltero de 
profeslóii Jornalero» con instrucción y vecino que fue de La 
Linea, hábil un te eo Han Bernardo, y cuyo actual domicilio ó 
paradero se Ignora» para que §n el 'termino' do diez' días» con- 
tadms desdo el siguiente a len  que aparezca inserta la presen
te en la G aceta db IIaduid y Bohtín oficial de esta provin
cia comparezca en la sala audiencia de este Juzgado» conob-
¡I11© de i  i  i  í l e  ■ r 1 e e  ® o r t a r "i s  o 1 n ú  ón « c or d a d a por 1 a 8  u p e r i o - 
ifflilid ibí ib! rtiiflBriiiini|iM bajo sil n ú m  78 niel l i o  1899 se  s i 
g a  lié ie©i 1 rii al m ierau  por tII deIifen iJe alent«do¡ b j |o  ape cí 
miento q m  de no veriflearlo será declarado rebalde* y le para
rá «III f 'i  rj n í cío i  «| lie  h i  Ibí era I u g i r .

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, j  cirdenu ® lob Hgeniéij de la prijíeia julídal» procedan á 
Jim hornea, captura y conducción * la corcel da este  partido y 
mi m i dísimicdón del referido procesado.

8i*i n Bit q i  i  ÍI de Fe ii re r u d a 1902 =  Fu gen í o O® rrer i . s= l]  
'lliieríhinrj» Lieeneíido II a a ¡id Alcaide. J—971

BAN SEBASTIAN i.

IJ« J mi a i  Clin aillo y Ee b p i r r i í w, J u ®z ni uo i c i p al f u pie ufe de 
» el» p i I* I „ ejercí en do fu n c i o nes del d a i n s t  ruccíón del m  r-

' t l i i  .
JPoir el presente edicto nn dlU» llama y «njp laza  á la  Oom- 

pe u ¡ a f ir a necea i it ulad n A hb 11 $ ,, c n j o á o m  cilio m  b al lu o e  
Bayona flPmiieiiiL y en-cuya Compañía parece se' hálía ase
gurado oí Casorio Ararnburu, de f/4tei trrmíno muuícip&l p a r a  
que dentro del téfiuifirj  rj0 diñi codIp dua Ja í a s e r  
eiién del presente en I i  G a o b t a  i b  Madíiuj y  BtlH ln  oficial de 
esta provincia, comparezca en  este  Jnzgaáo n fio de ofrecér
sele la causa qu® im í n s t ru j®  11 « to se® «enc ía  del in cen d io  
ocurrido un dicho  UasHr/o la/ noche del 0 de E n e r o  ultimo» y 
ir iaoíf i le te  a la vez «í re n u m i ía  ó no á la  in d im n íz t s c ió n  q ue  
á dicha Compañía pueda corresponder,

Dado en San Sebastián á 1.° da Febrero de 1 9 0 2 .,= 'Ju an  
Cuello Eeheverría.=Por su mandado» Manuel Arizmendi.

J —967

D. Juan  Cuello Echeverría» Jaez m unicipal suplente de 
esta capital» en funciones del de instrucción-del partido.

P o r  el p re sen te  se c ita ,  ll-ima y emp’aza á Ambrosio Ra- 
chón» da estado soltero,  de oficio cabrero, de trein ta  y cinco 
añ o s  de edad» vecino q u e  h a  sido de e s ta  ciudad» y cuyo ac 
tual paradero se ignora, para q u e  dentro del térm ino de diez 
días» contados desde la in se rc ió n  del presente en la G a c e t a  
de M adrid y Boletín oficial da esta provincia, se presenta en 
estei Juzgado al objeto de am pliarle su declaración en causa 
contra P&ntáléón Atienza «obre robo de ■zinc.

'Dado en S an  Sebastián á 6 de-Febrero de 1902.= Joan  Cue
llo E cheverría.=P or su mandado, Manuel Arizmendi.

J - 975

D. Juan  Cuello y Echeverría, Juez m unicipal suplente de 
esta capital, ejerciendo funciones del de instrucción del nar- 
tido. r

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á D. Vicen
te Caso Suárez, para que dentro del térm ino de diez días, con

tados desde la inserción del presente en la G a c e ta  de M adrid*. 
y Boletín oficial de esta provincia, se presente sn este Juzga* 
do al objeto de ofrecérsele la causa que"pende en  este Juzgado- 
sobre hurto  de unas tablas de la finca- Villa Caso, propiedad; 
del citado D. Vicente,

Dado en San Sebastián á 7 de Febrero de 1902.=Juana 
Cuello Echeverría.= Por su m andado, Manuel Arizmendi.

J —972
SANTAFF

D. José Peral y Soler» Juez de instrucción de este p a r 
tido.

En v irtud  de la presente ss cita, llam a y emplaza, para 
que dentro del térm ino de diez días comparezca en este Jua
gado, al procesado Luis Gómez García,, hijo da Antonio y de 
Carmen, na tu ra l de Albalate y vecino de Santafé, soltero, de 
veinticuatro años, de oficio del campo y cochero, cuyo actual 
paradero se ignora; bajo apercibim iento de que sí dej& de 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á ia ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A uto rida
des se sirvan disponer se practiquen diligencias para la bus - 
ca y prisión de dicho procesado, y caso de ser habido.' m  re 
m ita á la cárcel de este partido para que extinga la poaa que 
le ha  sido im puesta en cansa sobre disparo y lesionas.

Santafé 12 de Febrero de 1902.=José Peral. = P o r  su m an
dado, Francisco Megías. J —981

SANTANDER

El Sr. Juez de instrucción de Santander y su  partido, en 
providencia dictada en causa por lesiones á Socorro Oiara 
García contra Basilia Oporto, tiene acordado que se cite en 
forma legal al sujeto que luego se dirá, para que dentro del 
térm ino de diez días comparez sa anta el Juzgado in stru c to r 
de Santander p a ta  ofrecerle ei procedim iento«

Y para que la citación tenga efecto, libro la presente, que 
firmo en Santander á 10 de Febrero de 19CSl=R! Secretarte* 
Jesús Eseobio.

Suje to  que se c ita 3

El m arido da la perjudicada Socorro C lara García, vecino 
da Santander, corralada de S sn  Simón» J —979

B* Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del p a r t i 
do de Santander.

En v ir iu t  de la presante, que se expide en méritos de la 
causa crim inal sobre estafa contra María Díaz Nava, h ija  de 
Josú y M ana, de tre in ta  «ños, na tu ra l da Salam anca, y e u jo  
actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al m is
mo, á fin de que^ dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca ante este Juzgado para la  práctica de una 
diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu 
gar con arreglo á derecho,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría C ristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Ju z 
gado de referida procesada María DRz Nava, vecina de S an 
tander, de oficio vendedora.

Dada en Santander á 12 de Febrero de 1902.=Eladio Gó
mez Calderón. = P o r  gu m ándalo , Je ú í Eseobio.

J —982
SEVILLA—MáGDALENA

D. José Crespo y García, Ju tz  de instrucción d d  distrito  
de la  M agdalena de es1 a ciudad y su partido.

Por la presente se cita y llam a al rem atado Francisco 
Quijano Vida!, de e&ta naturaleza .y vecindad, casado, cabo 
que fue de serenos, síü que resulten otras circunstancias, 
que habitó en la calle Alfarería, núm . 16, y en la actualidad 
en Ja de Alfonso XÍI, núm . 27, y que según  resulta parece 
encontrarse trabajando en la estación de Plaza de Armas en 
la Compañía de ferrocarriles de Madrid á Huelva, p ira  que 
en el term ino de diez días, que empezarán á contarse desde el 
siguiente al en que aparezca L. presante inserta  en la G a c e t a  
d s  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en la 
cárcel nacional de esta ciudad á cum plir 3a condena que le 
ha sido im puesta por esta Audiencia provincia]; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, p&rándole el perjuicio que 
hubiere- lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas les A utorida
des, tan to  civiles como m ilitares y demás individuos de la 
policía judicial que tuvieren noticias del paradero del re feri
do rematado» procedan á su captura y lo constituyan en p ri
sión en la expresada cárcel nacional á disposición de este 
Juzgado,

Dada en Sevilla á 5 de Febrero de 1902.=José Crespo. =  
El Secretario, Licenciado A ntonio Télhz. J — 973

SEVILLA—SALVADOR

D. Adolfo Lama Pérez, Juez m unicipal, interino de in s
trucción del distrito  del Salvador de esta capital.

Por la presente cita, llam a y em pkza á la procesada 
Vicenta A guirre Masa, de tre in ta  y nueve años de edad, h ija  
de José y María, casada, sus labores, n a tu ra l del Puerto de 
Santa María, provincia de Cádiz, vecina de SsviJla, habitó en 
la  calle Curtidores, 16, para que en el térm ino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que la presente aparezca in 
se rta  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Cádiz, comparezca en este Juzgado, C ontra
tación» 8» á responder á los cargos que le resultan en la c a u 
sa que se le sigue por atentado; apercibida que de no com pa
recer le parará  el perjuicio á que hr.ya lugar, siendo declara
da rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial practiquen diligencias 
en averiguación del paradero de dicha individua, tra s la d á n 
dola á estas cárceles con las seguridades debidas, y á d ispo
sición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado en p rov i
dencia fecha de hoy, cum pliendo lo m andado por la Superio
ridad.

Dada en Sevilla á 11 de Febrero de 1£0 2 .= Adolfo Lam a 
P érez.=E l actuario , José M archena. J —980

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez d i im t ueción del d istrito  de 
San Vicente de esta capit&l.

Por 3a presente cito, llamo y em p ajo  á José Pér.z Fama- 
cente, para que dentro dR térm ino de diez díar, ccnfa os 
desde el siguiente al en que a ; a r e ^ a  la presente insería  en
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la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia, \ 
comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de la Con- I 
tratación, núm. 8, con el ñn de recibirle inquisitiva en el í 
sumario que contra el mismo sigo por lesiones; bajo apercí* \ 
bimiento de que si no comparece en el expresado término ; 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere ! 
lugar con arreglo á la ley,

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y J 
agentes de policía judicial procedan á la busca del mismo, y 
habido que sea, se proceda á su detención, dejándolo en la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado. ■

Dada en Sevilla á 20 de Febrero de 1902.=Fidel Gante.=  
El Sscretario, Licenciado José González Atané. J—978

TAFALLA '

D. Sebastián Arechavala y Fuentes, Juez de instrucción 
de Tafalla y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Itúrbide \ 
y Gorráiz, de diez y nueve años de edad, hijo de Eugenio y 
de Calixta, soltero, molinero, natural y residente en Tafalla, 
de estatura alta, ojos azulados, pelo y cejas rubios, nariz y 
boca regulares, bien parecido, de buen color, que viste traje I 
oscuro, tababocas grande á cuadros, camisa blanca, boina i 
azul y alpargatas negras, cuyo paradero se ignora, para que ; 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente á 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca á cumplir la 
pena qu8 le fué impuesta por de desobediencia; apercibiéndo
le que si no comparece será declarado rebelde.

Y ruego y encargo á  todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial la busca, captura y conducción en su 
caso á la cárcel de esta ciudad del referido sujeto.

Dada en Tafalla á 10 de Febrero de 1902.=Sebastián Are- 
chavala.=De su orden, Francisco Javier Arce. J—984

TOLEDO

D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de esta ciudad 
de Toledo y su partido.

Por la presente requisitoria, qu8 se insertará en los Bole
tines oficiales de esta provincia y de la de Valladolid y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita y llama á  Ismael García Nuevo, 
hijo de Pedro y de Martina, soltero, relojero, de diez y nueve 
años de edad, natural y vecino de Valladolid, con domicilio 
en 3a calle de Marina Escobar, núm. 5, cuyo actual paradero 
se ignora, y de las señas que á continuación se expresan, 
para que en el término de diez días, contados desde que la 
inserción tenga efecto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado al objeto de ser constituido en prisión y 
recibirle declaración indagatoria, según así lo tengo acorda
do en causa que contra el mismo sujeto me hallo instruyen
do por hurto; apercibido que si no lo hace será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, Guardia civil é individuos 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura del refe
rido procesado Ismael García Nuevo, poniéndolo á mi dispo
sición, caso de ser habido, en las cárceles de este partido.

Dada en Toledo á 5 de Febrero de 1902.=Manuel María 
Puga.=Por su mandado, Ventura Martín.

Señas personales del procesado.
Estatura un metro 492 milímetros, peso 47 kilogramos, di

mensión de las manos 160 milímetros, ídem de los pies 182 
ídem, color de los ojos pardo, del rostro bueno, del p8lo cas
taño, cejas al pelo, barba naciente, nariz y boca regulares, 
cara redonda, sin ninguna cicatriz al exterior; viste panta
lón de patén azul á rayas negras, chaleco y cazadora de ídem 
verdoso, camisa de algodón de color, pañuelo de ídsm al cue
llo color café, calza botas de becerro negro, y á la cabeza usa 
gorra ciclista color café. J—983

VALENCIA—MAR

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Bi&t Navarro, vecino de Valencia, domiciliado en la 
plaza de Gr&notes, números 2 y 4, á fin de que se presente en 
este Juzgado dentro del término de quince días, para respon
der de los cargos que le resultan dn la causa que se instruye 
contra el mismo sobre robo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital, y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido..

Dada en Valencia á 5 de Febrero de 1902. «  Francisco A l
calde.=E1 Escribano, Fernando Muñoz. J—993

D. Francisco Alcalde Gómez, Juez de instrucción del dis
trito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José María Mari, alias Marineret, de oficio pintor, á fin de 
que se presente en este Juzgado dentro del término de quince 
días para responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se instruye contra el mismo sobre hurto de una bicicle
ta; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 7 de Febrero de 1902,=Francisco Al
calde. = José Herráiz# J—997

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y.:emplaza á 
Bautista Quiles Chornet, de sesenta y cinco años, da estado 
casado, natural de Atos, hijo de Salvador y de Manuela, ve
cino de Valencia, domiciliado en la calle de Tejedores, nú
mero, 5, de oficio labrador, á fin de que se presente en este 
Juzgado, dentro del término de quince días, para responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se instruye con
tra el mismo sobre tentativa de estafa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio que haya lugar. 1

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía jud.ióial%procedan á la 
busca y  captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se

guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi- 
sión de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 7 de Febrero de 1902. ^Francisco A l- 
;a lde.=E l habilitado, José Herráiz y Setén. J—998

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Be
nigna Blanco y Marín, de treinta años, de estado soltera, na
tural de Madrid, hija de Benito y de Isabel, vecina de Valen
cia, domiciliada en 3a calle de Arólas, núm. 5, piso tercero, 
de oficio cocinera, á fin de que se presente en este Juzgado 
dentro del término de diez días para responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se instruye contra la misma 
sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital, y á disposición 
de este Juzgado, síguese habida.

Dada en Valencia á 1.° de Febrero de 1902 — Evaristo Ca
sado. =E1 Escribano, por habilitación, José L. Galiana.

J—986
VALL1DOLID—AUDIENCIA

D. José Pardo y Crespo, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Joaquín 
Vacas, vecino y domiciliado que ha sido en esta ciudad, calle 
de Paso al Portillo, núm. 2, cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día 4 de Marzo próximo, á las once de la mañana, 
comparezca ante la sala de lo criminal de esta Audiencia pro
vincial, á fin de que, como testigo, asista al juicio oral y pú 
blico señalado para dichos día y hora en la causa seguida 
contra Juan Gutiérrez Villagrá sobre atentado; bajo apercibi
miento de que si no comparece le parará el perjuicio que 
marca el núm. 5.° del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dado en Valladolid á 14 de Febrero de 1902.=José Pardc 
y Crespo. =E1 Escribano, Licenciado Emilio Frías. J—1001

VALLADOLID—PLAZA

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción del dis* 
trito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma 
tías Guasch Piñas, natural deValls, residente en esta ciu 
dad, de treinta y dos años de edad, soltero, carpintero, hij< 
de José y Antonia, de estatura regular, pelo castaño, ojoi 
pardos, nariz regular, color moreno; viste traje oscuro á lis 
tas negras y sombrero, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, siguientes al de la inserción 
de esta requisitoria en la G a c s t á  d e  M a d r i d , comparezca 
ante S. E. la Audiencia de esta provincia con objeto da res
ponder á los cargos que le resultan en causa que con otro se 
le sigue sobre hurto de metálico á Cipriano Zarza.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Valladolid á 4 de Febrero de 1902.=Vicente M. 
Conde. =Por su mandado, Eafael E. de la Cuesta. J—990

VALLS

D. José María Gamos Vsñó, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Valls.

En virtud de la presente, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
llama y busca á Vicente Ferrer Mallorquí, del cual consta que 
tiene unos treinta y dos años de edad, que es vecino de esta 
población y está casado con Eosa Solé Martorell, que es de 
pequeña estatura, y que viste americana azul, pantalón de 
pana y gorra también azules, calzando alpargatas blancas, 
sin que sea dable indicar el territorio donde se encuentra, 
para que dentro del término de diez días, se presente ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan del 
sumario que se sigue sobre hurto de algarrobas, y en cuyos 
méritos se le ha procesado; apercibiéndole de que transcurri
do que sea dicho término de diez días, á contar desde la pu
blicación de la presente]en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin que haya 
verificado la presentación que se interesa, será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Dada en Valls á 3 de Febrero de 1902.=José María Carnes. 
El Secretario, Francisco de A. Seguí. J—988

VERÍN

D. Luis de la Escosura y Hevia, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria ss cita, llama y emplaza áEa- 
món Martínez y Gregorio Pérez Ferreiro, vecinos del pueblo 
de Medeiros, Ayuntamiento de Monterrey, en este partido, 
que se ausentaron de su domicilio, ignorándose su actual pa
radero, y cuyas señas personales se expresarán, para que den
tro del término de diez días, á contar desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en la sala audiencia de esta Juzgado, sito en la 
plaza de la Merced, núm. 6, con el fin de ser constituidos en 
prisión provisional por consecuencia de causa criminal que 
se les siguió por el delito de lesiones; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican serán declarados en rebeldía y les para
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás auxiliares é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de los referidos 
sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi disposición en 
la cárcel de este partido con 3 as segur i dades debi da s .

Verín 3 de Febrero de 1902.=:Luis de la Escosura.=E1 Es
cribano, Jesús Pérez.

Señas de Ramón Martínez.
Edad diez y ocho años, estatura regular, pelo castaño os

curo, cejas y ojos ídem, nariz regular, cara redonda, barba 
ninguna, color bueno, sin señas particulares; viste pantalón, 
chaleco y chaqueta de paño de corte color negro, gasta som
brero de paño negro y calza borceguíes de becerro.

Señas de Gregorio Pérez.
Edad diez y ocho años, estatura corta, pelo y ojos casta

ños, nariz regular, cara redonda, barba ninguna, color bueno 
y sin señas particulares; viste sombrero de paño blanco, cha
queta, chaleco y pantalón de paño color claro* y calza borce
guíes de becerro, J—987

VILLANUEVA DE LA SERENA

El Sr. D. Antonio de Cáceres y Cáceres, Juez de instruc
ción de este partido, para dar cumplimiento á una orden de 
la Audiencia provincial de Badajoz, referente á la causa se
guida á instancia de D. Jesús Sánchez Castilla contra Doña 
María del Carmen Calderón de la Barca, Condesa viuda de 
Campos de Orellana, sobre injurias, acordó en auto de 8 de 
Noviembre último dar por terminada referida causa, y que se 
cite y emplace á D. Jesús Sánchez Castilla, cuyo domicilio y 
actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días comparezca ante la Audiencia provincial de Badajoz á 
usar de su derecho; con la prevención que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y con el fin de que sirva de emplazamiento en forma al 
D. Jesús Sánchez Castilla, cumpliendo lo mandado en provi
dencia de esta fecha, expido la presente cédula para su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  que firmo en Villanueva de la 
Serena á 12 de Febrero de 1902.=E1 actuario, Manuel Fer
nández. J—999 j

VILLENA

D. Arsenio Hosente y Sánchez, Juez de instrucción de Vi- 
llena y su partido.

Por la presente se llama y emplaza al rematado Vicente 
Corbi Pérez, hijo de Joaquín y de Carmen; de diez y siete años 
de edad, natural de Alcoy, vecino de Valencia, cochero, para 
que en el término de diez días, que empezarán á contarse des
de el siguiente al en que la presente aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia y la de 
Valencia, comparezca ante este Juzgado, con el fin de noti
ficarle el fallo ejecutorio recaído en la causa seguida contra el 
mismo por el delito de hurto y cumpla la pena de multa que 
le ha sido impuesta, caso de que no la satisfaga; previnién
dole que de no verificarlo 18 parará el perjuicio á que haya 
lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individuos 
de que se compone la policía judicial practiquen diligencias 
hasta conseguir la captura de dicho individuo, trasladándolo 
í esta cárcel á disposición de este Juzgado.

Dada en Víllena á 5 de Febrero de 1902.=Arsenio H. Sán
chez,=E1 actuario, Juan Blanco Cañas. J—-992

VITIGUDINO

D. Félix Arranz Mansilla, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Vizcaya, 
se cita, llama y emplaza al procesado Laureano Vicente Bo
rrego, de treinta y tres años de edad, soltero, hijo de Esteban 
y Genoveva, natural de Villaseca de los Beyes, partido de Le- 
desma, con instrucción y antecedentes penales, y cuyo actual 
paradero se ignora, si bien se dice se halla en las minas de 
Vizcaya, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
que la inserción se verifique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante este Juzgado con el objeto de hacerle saber una 
resolución de la Audiencia provincial de Salamanca en la 
causa que en este Juzgado se le siguió en el año 1900 por 
hurto; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, ponién- 

l dolé á disposición de este Juzgado, con las seguridades debi
das, caso de ser habido.

Dada en Vitigudino á 7 de Febrero de 1902. =  Félix 
Arranz.=De su orden, Angel Alonso. J—995

ZARAGOZA-PILAR

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José G&reés de los Fayos Duro, hijo de Julián y So
ledad, de treinta y siete años, cesante, soltero, natural y vecino 
de Madrid, habitante en la calle de Segovia, núm. i, segundo 
piso, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que se inserte 
la presente en la G a c e t a  y Boletín oficial déla villa y Corte 
de Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 64, al objeto de que pueda ser emplazado 
para ante la Excma. Audiencia provincial de esta ciudad, en 
causa que instruyo contra el mismo sobre estafa por viajar 
sin billete en ferrocarril; apercibiéndole que de no verificarlo 
sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Eeino, así civiles como militares y muy especialmente á 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captu
ra y conducción á las cárceles de esta capital á disposición de 
este Juzgado del referido procesado.

Dada en Zaragoza á 1.° de Febrero de 1902.=Francisco 
H ueso.=Luis Moliner. J—1002

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Antonio González Fraga, de veintisiete años de 
edad, hijo de Manuel y Manuela, soltero, calderetero, natural 
de Villapedra, vecino de La Coruña, habitante en la calle de 
la Marina, núm. 8, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la Coruña, comparezca en este Juzgado, sito en la  
calle de la Democracia, núm. 64, al objeto de recibirle decla
ración indagatoria en causa que se le sigue sobre estafa por 
viajar sin billete en el ferrocarril; bajo apercibimiento que do 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley. l -A a

Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades 
del Eeino, así civiles como militares y muy^ especialmente a 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción á las cárceles de esta ciudad á mi disposi
ción del referido procesado. .

Dada en Zaragoza á 7 de Febrero de 19Q2.=FranciscO 
H ueso.=Luis Moliner. * J—100*

D Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción del 
distrito del 'Pilar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita-* llama y emplaza a 
José Villar Bueno, hijo de Severiano y Petra, fie diez y seisi 
años, soltero, curtidor, que habitó en esta ciudad en la calle 
de San Cristóbal, núm. 2, y cuyo actual paradero se ignora, 
parrque dentro del término de nueve días, contados desde el
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siguiente al de la publicación de la presente en la G aceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante
este Juzgado ó se constituya en las cércele* de este partido á 
mi disposición; bajo apercibimiento de que si así no lo hace 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, y muy especialmente á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y 
conducción de dicho procesado, en caso de ser habido, á mi 
disposición, por haberse decretado su prisión por la Superio
ridad en la causa que contra él se instruyó sobre robo.

Dada en Zaragoza á 8 de Febrero de 1902, =  Francisco 
Hueso.=AngeI Arnau. J —1010

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Jenaro Barran y Olivares, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Sanz Na

dal, hijo de Martín y de Esperanza, de treinta y dos años, 
soltero, jornalero, natural de Villanueva de Gállego, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a ce ta  de  Madrid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de 
practicar una diligencia en causa que se sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebalde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. ^

Al mism o tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado p» ocâ ad*'» j caso de ser habido lo 
trasladen á las cárceles publicas de esta ciudad á mi disposi
ción .

Zaragoza 25 de Enero de 1:902,=Jenaro Borrón. =11 Escri- 
banoi José Guitarte. J —766

Juzgados municipales.
V1MIANZO

D. Juan Graiño Costa, Abogado y Juez municipal de la, 
villa y término de Vimianzo, partido de Corcubión, provincia 
de la Cor uña.

Hago saber que en este Juzgado se hallan vacantes dos 
plazas de subalternos ó alguaciles, que han de proveerse con 
arreglo k la ley orgánica del Poder judicial y más disposicio
nes vigentes, prefiriéndose á los sargentos y licenciados del 
Ejército ó de la Aimada con buena hoja de servicios.

Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes dentro 
del plazo de quince días hábiles, contados desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de 
esta provincia, y acompañarán á las solicitudes:

1.° Certificación de su nacimiento.
2.° Certificación de buena conducta expedida por el AL 

calde de su domicilio. !
3.° Certificación del Juzgado instructor del partido donde | 

resida el solicitante de no haber sufrido pena correccional ni ¡ 
aflictiva. j

4.° Los licenciados del Ejército ó de la Armada, sus hojas 
de servicios.

Dichas plazas, producen, cada una, 2 pesetas 50 céntimos 
diarios.

Vimianzo 4 de Febrero de 1902.=Juan Graiño. J —1016

NOTICIAS OFICIALES.
G a s  R e u s e n s e .

Balance general correspondiente ai ejercicio de 1901 .
Pesetas.

ACTIVO ----------------
Material de la Sociedad. ...............................  938.710*81'
Géneros en almacén  .......................  23.238*64
Carbones.  ....................     68.724*01
Muebles y enseres  .....................  1.860*08
Varios deudores.......................     400.306*79

1.432.840*33

PASIVO ' ' "
Capital.  .......   1.250.000
Varios acreedores. ...............  107.774*80
Beneficios por liquidar  ............... . . . . .  75.065*53

1.432.840*33

Reus 31 de Diciembre de 1901.=Por el Gas Reusín$e> el 
Administrador, Pedro Freíxa.

D. Juan Sarda, Secretario de la Sociedad Gas Reusense.
Certifico que el balance que antecede fué aprobado en 

junta general de señores accionistas celebrada el día 23 de 
Marzo último.

Reus 3 de Abril de 1902.=Juan Sarda. X—812

C a n a l ele U r g e ! .
Se convoca á los señores accionistas de esta Compañía 

para celebrar junta general ordinaria el día 28 del actual, á 
las tres y medía de la tarde, en las oficinas de la misma, c a 
lle de Méndez Núñez, 1, primero. Para poder concurrir á la 
sesión deberán depositarse en la Caja de la Sociedad 10 ó más 
acciones durante los días laborables comprendidos entre el 9 
al 20 del corriente Abril, ambos inclusive, de nueve á doce de 
la mañana.

Desde el 21 al 28 estarán de manifiesto en dichas oficinas 
el balance del ejercicio último y la lista de loa señores accio
nistas con derecho de asistencia.

A los señores obligacionistas se les convoca en el propio 
local para el día 29 del actual, á las cuatro de la tarde, con el 
exclusivo objeto de elegir un Vocal para la Junta de gobier
no, y siendo indispensable para poder concurrir el depósito 
previo de 10 ó más obligaciones, serán estos depósitos admi
tidos en los días mismos y horas fijados para los de los seño
res accionistas.

En el caso de que no se reúna número suficiente para ce
lebrar ¡unta de primera convocatoria, se celebrará de segun
da, cualquiera que sea el número «de señores concurrentes; la 
de accionistas, el día 5 de Mayo próximo, y la de obligacio
nistas, el 6 del mismo mes, á las horas y local señalados.

Las papeletas de asistencia expedidas para la primera con
vocatoria servirán para esta segunda, del mismo modo que 
las que se obtengan en virtud de los nuevos depósitos, que se 
admitirán desde el día 30 del actual al 3 de Mayo próximo, 
ambos inclusive, de nueve á doce de la mañana.

Barcelona 1.° de Abril de 1902.ssPof el Canal de Urge], si 
Director, Francisco de P# Rruguera. X—1790—2
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Cuarenta he ras en la parroquia del Carmer.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Luciano.— 

Tute.—La fon del Potro.
TEATRO DE LA PRINCESA. — A. las ocho y media,— 

Mi nuera,—La comedia nueva ó el café.

TEATRO LARA.—-A las ocho y mee xa.—Caza de almas. 
Los galeotes.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El bateo.—La manta zamorana.—Carmela.—La muerte de 
Agripina.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—El sombrero 
de plumas.—El organista.—El tirador de palomas.—¿Quo 
vadis?

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.— El juicio 
oral.—El fondo del baúl.—La boda.—Enseñanza libre.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media.—La trapera.— 
El chico de la portera.—Loreto Frégoli.—Sueño de invierno.


